


SENADO 
Rl.M.,BL e.A DoVltt- t..Al'-A ... 

" 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA - - - ---

Númer o: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distri to de Santo Domingo, 

Por el digno conducto ds esa alta Cámara, me permi­

to someter a la aprobación del Congreso Nacional , el proyecto 

de ley que se anexa, sobre Cédula Per sonal de Identidad . 

En dicho proyecto se han refundido todas las dispo­

siciones legales actualmente en vigor, r especto a la Cédula de 

Identidad, tanto para hombres como para mujeres, y se han intro­

ducido además algunas reformas de verdadera trascendencia , las 

cuales han s ido objeto de un minucioso estudio y consideración 

por parte del Poder Ej,ecuti vo . 

Entre dichas reformas , merecen especial mención, la 

que se refiere a la unificación dsl impuesto para hombres y pa­

ra mujeres, y la relativa a la nueva clasificación de categorías 

de los contribuyentes. 

La primera de ellas está fundamentada en el status 

jurídico actual de la mu jer en la República, la cual goza legal-
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mente de los mismos derechos civiles y políticos que los hombres , ra-
, 

zon que me ha decidi do a proponer, en el proyecto de ley anexo, que 

sea idéntico el impuesto cedular a que deben estar obligados todos 

los contribuyentes, sea cual fuese su sexo . 

La nueva clasificación de categorías y el nuevo tipo de impues­

to para cada una de ellas, está basado científicamente en el valor de 

los bienes y en las rentas de los contribuyentes , medida que además 

de ser altamente equitativa, tiende a la gradual implantación en nues­

tro país, con tacto y discreción, del sistema de impuestos directos, 

que es sin duda alguna el más avanzado y justiciero . 

Es por tales razones que me permito recomendar especialmente la 

aprobación del ya referido proyecto de ley, el cual establece 

disposiciones entrarán en vigor a partir del día lo. de Enero 

y Libertad. 

afael L. T 
Presidente de 1 

• 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE IA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE: 

LEY SOBRE CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD. 

CAPITULO I. 

DE LA CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD. 

~ 
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Art. 1.- Es obligatorio para todas las personas de ambos sexos, 

nacionales o extranjeras, residentes en la República, desde la edad 

de diez y seis años en adelante, proveerse de un certificado de ide~ 

tificación q_ue se denominará "CEDULA PERSONAL DE IDENTID.AD". 

Párrafo.- Para los fines de esta ley se considerarán residentes 

los extranjeros que permanezcan más de sesenta (60) días en el país. 

Art. 2.- La Cédula Personal de Identidad, cuyo modelo, texto y 

formato serán determinados por el Poder Ejecutivo, deberá contener 

adherido un retrato del interesado tomado de frente, así como todos 

los datos necesarios de acuerdo con 'las prescripciones de la presen­

te ley. 

Párrafo.- Para obtener o renovar su Cédula, los extranjeros debe­

rán presentar sus pasaportes correctamente visados por funcionarios 

consulares o diplomáticos dominicanos, su permiso de residencia, ori­

ginal o renovado , o el certificado de exoneración correspondiente . 

Art. 3.- Toda persona menor de diez y seis (16) años y mayor de 

doce (12), puede obtener gratuitamente del Jefe de la Policía o del E­

jército de l a localidad donde resida y . mediante presentación del Acta 

de Nacimiento o declaración jurada de dos testigos mayores de edad, una 

certificación de q_ue no ha alcanzado la edad de diez y seis ('16) años, 
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Y no está por consiguiente sujeto a la obligación legal de proveerse de 

Cédula Personal. 

Los Oficiales del Estado Civil expedirán para fines de expedición 

de estos certificados o de cualquier documento relacionado con la Cédu­

la, las copias de las Actas de Nacimiento o de reconoc'imiento a un costo 

de veinticinco (25) centavos, sin pago de sellos. 

Párrafo .- la certificación será expedida en cartulinas impresas, 

que serán suministradas a las Oficinas policiales, por la Secretaría de 

Estado de lo Interior y Policía. 

Serán firmadas por el funcionario que las expida y se le aplicará 

un retrato del interesado. 

En ella se hará constar los nombres y apellidos, la nacionalidad, 

la ocupación, la estatura, el domicilio, la residencia, la fecha de na­

cimiento, el color y las señas particulares; y en caracteres bien visi­

bles la fecha en que el interesado cumplirá DIEZ Y SEIS ANOS (16) y nú­

mero de la certificación. 

CAPITULO II.-

DE LAS OFICI~.AS EXPEDIDORAS 
' ' Art. 4.- La Dirección Genera1 de la Cédula Personal de Identidad 

tendrá a su cargo la organización, dirección y supervigilancia de la 

expedición y archivamiento de Cédulas en toda la República y la expedi­

ción, renovación y reemplazo de las Cédulas Personales correspondientes 

al Distrito de Santo Domingo, pudiendo además expedir, renovar y reempla­

zar las Cédulas Personales de series y contribuyentes de otras Comunes. 

Le corresponde además la organización, conservación y custodia del ar­

chivo general que se formará con los triplicados de todas las Cédulas 

Personales expedidas en la República, las cuales serán anotadas en el 

Registro de Inscripción, por orden de serie y de numeración correlativa. 

Art. 5.- Los Tesoreros Municipales de cada Común, tendrán a su car­

go la expedición, renovación y reemplazo de las Cédulas Personales co-
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rrespondientes a los contribuyentes que tengan residencia en sus res­

pectivas jurisdicciones, pudiendo , sin embargo, renovar y reemplazar 

las CEDUL.AS PERSONALES de series que correspondan a otras Comunes, pre­

via autorización de la Dirección General de la Cédula Personal de Iden­

tidad • 

.Art . 6.- Los Tesoreros Municipales formarán, por orden alfabético, 

un archivo con los duplicados de las CEDUL.AS PERSONALES que expidan; 

y cuando renueven o reemplacen CED1JLAS PERSONA.LES correspondientes a 

otras Comun.es, lo informarán a la Dirección General de la Cédula Perso­

nal y al Tesorero Municipal de la Común donde se hizo la expedición o­

riginal. 

CAPITULO III. 

DEL IMPUESTO. 

Art. ?.- El impuesto que cada persona deberá pagar anualmente y a 
' 

partir del lro . de Enero de 1946 por la provisión de su CEDULA, será 

regulado de acuerdo con las siguientes clasificaciones: 

PRIMERA CA:EEGORIA: ~uinientos pesos anuales: 

Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $200,000.00 o más, o que tengan sueldos, rentas, hono­

rarios , ganancias o entradas mensuales de cualquier naturaleza de 

$1,500.00 o más. 

SEGUNDA CATEGORIA; Cuatrocientos pesos anuales: 

Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $150,000.00 o más, pero de menos de $200,000.00, o que 

tengan sueldos, rentas, honorarios, ganancias o entradas mensuales de 

cualquier naturaleza .. de $1,200.00 o más, psro menos de $1,500.00. 

TERCERA CA'I1EGORIA: Trescientos pesos anuales: 

Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cant idad de $100 ,000.00 o más, pero menos de $150,000.00, o que ten-
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gan sueldos, rentas , honorarios, ganancias o entradas mensuales de 

cualquier naturaleza de $1,000 .00 o más, pero menos de $1,200.00. 

CUARTA CATEGORIA: Doscientos pesos anuales : 

Personas qu6 posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una canti dad de $75,000 .00 o más, pero de menos de $100,000 .00, o que 

tengan sueldos , rentas, honorarios, ganancias o entradas mensuales de 

cualquier naturaleza de $900 .00 o más , pero menos de $1,000 .00 . 

Q,UINTA CATEGORIA: Cien pesos anuales : 

Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $50,000 .00 o más, pero de menos de $75,000 .00, o que 

tengan sueldos, rentas , honorarios, ganancias o entradas mensuales de 

cualquier naturaleza de $800 .00 o más, pero. menos de $900 .00 . 

SEXTA CATEGORIA: Setenta y cinco pesos anuales : 

Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $40,000 .00 o más, pero menos de $50,000 .00, o que ten­

gan sueldos, rentas, honorarios, ganancias , o entradas mensuales de 

cualquier naturaleza de $?00.00 o más, pero menos de $800 .00. 

SEPTIMA CATEGORIA: Cincuenta pesos anuales: 

Personas que pose8:Il bi enes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $30,000.00 o más, pero de menos de $40,000 .00, o que 

tengan sueldos, rentas, honorar ios, ganancias o entradas mensuales de 

cualquier naturaleza de $600. 00 o más, pero menos de $700 .00 . 

OCTAVA CATEGORIA: Veinte y cinco pesos anuales: 

Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $20,000.00 o más, pero de menos de $30,000. 00, o que 

tengan sueldos, rentas, honorarios, ganancias o entradas mensuales de 

cualquier naturaleza de $450 .00 o más, pero menos de $600.00. 

NOV}!;NA CA~l!!GORIA: Diez pesos anuales : 

a) Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $10 ,000 .00 o más, pero de menos de $20,000 .00,o que 
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tengan sueldos , rentas, honorarios, ganancias o entradas mensuales de 

cualquier naturaleza de ~200 .00 o más, pero de menos de ~450 .00 . 

b) Que sean propietarios o arrendatarios de terrenos cultivados 

de 500 tareas o más . 

c) Que sean abogados , médicos , farmacéuticos, dentistas, notarios, 

ingenieros, agrimensores, arquitectos, maestros constructores, optóme­

tras, parteros, quiropodistas, radiólogos, químicos azucareros, bacte­

riólogos , etc . 

d) Personas cuyas actividades requieran el pago de patente o placa 

de v~hículos gravados con ~70 .00 o más semestrales . 

DECI MA CATEGORIA: Cinco pesos anuales: 

a) Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $4,000.00 o más, pero de menos de ; 10,000 .00 , o que ten­

gan sueldos, rentas, honorarios, ganancias o entradas mensuales de cual­

quier naturaleza de $125.00 o más, pero de menos de $200 .00. 

b) Que sean propietarios o arrendatarios de terrenos cultivados de 

400 tareas o más, pero menos de 500 tareas. 

c) Personas cuyas actividades requieran el pago de patente o placa 

de vehículos gravados con $50.00 o más semestrales, pero menor de $70.00. 

d) Profes ion al es que desempeñen cargos cuyas actividades les impi­

dan ejercer sus respectivas profes iones. 

DECIMOPRIMERA OATEGORIA: Tres pesos anuales: 

a) Personas que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 

una cantidad de $2,000.00 o más, pero de menos de $4 ,000 .00, o que ten­

gan sueldos, rentas, honorarios, ganancias o entradas mensuales de cual­

quier naturaleza de $60. 00 o más, pero de menos de $125 .00. 

b) Que sean propietarios o arrendatarios de terrenos cultivados de 

300 tareas o más, pero menos de 400 tareas • . 

e) Personas cuyas actividades requieran el pago de patentes o placa 

de vehículos gravadas con $80. 00 o más semestrales, pero menor de $50 .00. 

DECIMASEGUNDA CATEGORIA; Dos pesos anuales: 

a) Personas Que posean bienes o valores de cualquier naturaleza por 
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.. una cantidad de $500 .00 o más , pero de menos de ~p 2,000 .00, o que ten-

gan sueldos, rentas, honorarios, ganancias o entradas mensuales de cual­

quier naturaleza de $40 .00 o más, pero de menos de $60 .00 . 

b) Que sean propietarios o arrendatarios de terrenos cultivados de 

200. tareas o más, pero menos de 300 tareas . 

e) Personas cuyas actividades requieran el pago de patentes grava­

das con $15.00 o más~ semestrales , pero menor de $30 .00 . 

DECI~ l'ERCfütA CATEGORIA: Un peso anual: 

Todas las personas del sexo masculino o femenino, gravadas por esta 

ley, que no estén comprendidas en ningWlas de las especificaciones de 

las anteriores categorías. 

Párrafo I.- Todas las personas del sexo femenino , gravadas por esta 

ley, que no estén comprendidas en ninguna de las doce primeras categorías 

y que subsistan de oficios domésticos, demostrado con una certificación 

de las personas a cuyo servicio trabajen , sólo pagarán por la adquisición 

o renovación de sus Cédulas la suma. de ~0.50 anuales . 

Párrafo II.- Los directores, administradores, gerentes, encargados, 

inspectores, apoderados o los que hagan sus veces de toda sociedad, com­

pafiía, corporación , o entidad agrícola, industrial o comercial , serán 

clasificados para el pago del impuesto correspondiente, de acuerdo al 

monto del capital social que administren o reprssenten., ,' tomando como ba­

se su equivalente, indicado en las enunciaciones de las categorías ante­

riores . 

Párrafo III.- Las enunciaciones contenidas en las categorías arriba 

descritas , no son limitativas y en consecuencia, para el pago del 1m.pues­

to correspondiente, se clasificarán las personas que no estén inclui das 

expresamente en dichas categorías, tomando en consideración su estado e­

conómico, cuando éste sea equivalente de hecho a la de los que figuren en 

las referidas enunciaciones. 

Párrafo IV.- Cuando una persona se encuentre incluida en más de una 
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de las categorías que han sido clasificadas en el presente artículo, 

deberá pagar para la provisión de su Cédula, el impuesto correspondien­

te a la categoría más alta. 

Párrafo V.- Cuando una persona se encuentre incluída en más de una 

de las especificaciones contenidas dentro de una misma categoría , deberá 

pagar para la provisión de su Cédula , el impuesto correspondiente a la 

cat egoría inmediata superior. 

Párrafo VI . - Las personas legalmente obligadas a proveerse de Cédu­

la Personal de Identidad, deberán, al solicitar la expedición o la re­

novación de ésta, declarar, bajo juramento, ante la Oficina correspon­

diente, la categoría en que se encuentra incluida, así corno cumplir los 

otros requisitos exigidos por esta leyº Toda declaración fraudulenta se­

rá considerada como perjurio y castigada con multa de $50 . 00,3a $200.00. 

Párrafo VII.- Los padres o tutores deberán incluir en sus declara­

ciones, para los fines del pago del impuesto, los bienes de sus hijos y 

pupilos menores de 16 años, respectivamente. 

Párrafo VIII .- Cuando se trate de matrimonios con bienes comunes, 

el impuesto se cobrará al esposo, de acuerdo con e+ valor total de di­

chos bienes. Para la expedición de la Cédula a la esposa, no se tomará 

en consideración el valor de tales bienes. 
' 

Párrafo IX.- La Dirsoción General de la Cédula Personal de Identi­

dad, por medio de sus Inspectores Especiales , Inspectores , Auxiliares o 

Tesoreros Municipales, tendrán capacidad legal para r eal izar todas las 

investigaciones que fueran necesarias con el objeto de comprobar la sin­

ceridad de las declaraciones prestadas por los contribuyentes, pudiendo 

en consecuencia examinar documentos públicos y privados , así como los 

archivos y libros de las Conservadurías de Hipotecas, Colecturías de Ren­

tas Internas, Oficina del Impuesto sobre la propiedad Urbana, Notarías, 

Instituciones Bancarias , Oficinas de sociedades o empresas comerciales , 

industriales , agrí colas, de transporte y de servicios . Los datos que as í 
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se obtengan sól o se apl icarán al objeto del impuesto de l a CEDULA. Se 

castigará con prisión de dos meses a dos años a l os Oficiales Públi cos 

cul pables de r evelar dichos datos para otr o ob j eto . 

Art . 8 . - Todos los affos es obl igatorio para los contribuyentes que 

deban estar pr ovi stos de CEDULAS PERSONALES renovar l a vigencia de és­

tas, mediante el pago del impuesto indicado por el artículo anterior . 

Art . 9.- El año fiscal de la Cédula Per sonal comienza el l r o . de 

Enero y termina el 31 de Diciembre. Cualqui er fracción de tiempo , después 

del l ro . de Enero será considerada como año entero , para f ines del impuee 

to • 

.Art . 10.- Para renovar la vigencia de la Cédula Personal del sexo 

masculino , se f ija un plazo de tres meses, que se contará del lro . de E­

nero a l 31 de Marzo . Pasado este plazo, los deudores del impuesto podrán 

ser obligados al pago, y se cobrará por la renovación de las Cédulas los 

siguientes r ecargos : un 10% por cada mes o fracción de mes transcurr ido ; 

pero a nadie -se le podrá cobrar más de un 50% por dichos recargos . 

Párrafo .- Para renovar la vigencia de la Cédula Personal del sexo 

femenino , se fi j a un plazo de tres meses, que se contará del lro . de Ma ­

yo al 31 de Julio . 

Art . 11 .- Este impuesto será aplicado por las oficinas expedidoras 

de CEDULAS PERSONALES : y l os fondos recaudados serán diariamente remesa­

dos por los Tesoreros Municipales , a las Colscturías de Rentas Internas 

de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 12. - Cuando un Of icial Público , a cuya probidad este -confiada 

l a recaudación de fondos por concepto del impuesto creado por esta ley, 

dispusiere o retuvi ere cualquier suma pr oveniente de estos fondos, será 

considerado reo de desfalco y sometido a la acción de la justicia • 

.Art . 13 .- Cada vez que haya necesidad de proveerse de una nueva l i ­

breta de Cédula Personal por los motivos i ndicados por esta ley, l os con­

tribuyentes pagarán la suma de $0 . 50 . 
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Art . 14.- Cuando se presente un contribuyente mayor de 16 afios solici­
tando su CEDULA. PERSONAL por primera vez, tendrá que pagar el impuesto por 
·todos los años que le corresponda , en relación con su edad y l a vigencia 
de l a ley que creó el impuesto; pero a nadie se le podrá exigir un pago , 
por impuestos atrasados, por un valor mayor del correspondiente a CINCO 
(5) AÑOS . 

CAPITULO IV 
DE LA EXPEDICION DE CEDULAS PERSONALES Y CERTIFICACIONES . 

Art. 15. - Las Oficinas expedidoras de C_edulas Personales llenarán éstas 
de acuerdo con l as declaraciones de los interesados, las cuales se conside­
rarán juradas para los efectos de esta ley. 

Párrafo. - Sin embargo dichas Oficinas podrán , cuando lo creyeran conve­
niente , exigir la presentación de las Actas de Nacimiento o de reconocimien­
to de los cont r i buyentes. 

Art . 16.- Las CEDULAS PERSONALES que se extravíen o deterioren deberán 
ser reemplazadas por nuevas libretas, que serán obtenidas por solicitud 
del interesado, acom~añada de dos retratos recientes. 

Párrafo I.- Se considera deterioro , además del producido por uso descui­
dado, las borraduras, signos , señales, manchas, alteraciones que hagan ile­
gibles cualesquiera de las general es de identificación, que hayan apagado 
las impresiones digitales, el retrato o los números de los sellos o pérdi­
das de éstos . 

Párrafo I I .- Cuando una Oficina expedidora de CEDULAS PERSONALES, con­

sidere que una libreta está deteriorada , obligará al portador a obtener 

una nueva. 

Párrafo I II.- Cuando el contribuyente desee cambiar su libreta por o­

tra , porque considere que está deteriorada, se le expedirá una nueva. Todo 

carnet que porte el contribuyente que por cualquier razón sea devuelto , 

será dest ruí do por la Dirección General de la Cédula Personal d,e Identidad . 

Art . 17.- Para obtener la enmienda de cualQuier dato, en una Cédula 

Personal expedida , será menester solicitar una nuev~ libreta , adjuntando a 

la solicitud dos rretratos recientes del interesado . 

Párrafo I.- Para obtener el cambio de nacional idad en la Cédula Per-
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sonal será necesario presentar a la Dirección General de la Cédula Per­

sonal de identidad , documentos auténticos que a juicio de la Dirección 

General justifique el cambio. 

Párrafo II . - Fara obtener una modificación de nombre, debido a un 

cambio legal de apellido del interesado, será necesario presentar a la Di 

rección General de la Cédula Personal, acta de nacimiento , de reconoci­

miento u otro docurrento justificativo. 

Párrafo III. - Cuando se trate de obtener cambio de nombre para co­

rregir una mala declaración, será necesario, además de lo indicado en 

el párrafo anterior, que el interesado se provea de una nueva CEDULA PER­

SONAL, pagando el impuesto de todos los años que le correspondan. 

Párrafo IV.- Cuando se trate de obtener cambio de estado civil, 

podrá exigirse la presentación del acta de matrimonio o de divorcio o 

un certificado de defunción del cónyuge. 

Párrafo V. - Para obtener cambio de prof esión u oí'i cio, domicilio y 

residencia en la CEDULA PERSONAL, bastará la declaración verbal del soli­

citante. 

Párrafo VI .- Solamente para los cambios de domicilio y residencia 

no será menester obtener la expedición de nuevas libretas. 

Párrafo VII .- Los militares, policías, y bomberos, necesitan, para 

obtener el reemplazo gratuito de sus CEDULAS PERSONALES, extraviadas o 

deterioradas; hacer una solicitud adjuntando dos retratos en uniforme y 

una autorización de sus jefes respectivos . Los Alcaldes Pedáneos neces1-

tan una autorización de los Síndicos Municipales. 

Párrafo VIII .- Los Tesoreros Municipales podrán hacer los cambios 

referidos en este artículo y sus párrafos previas regulaciones de la Di­

rección General de la Cédula Personal de Identidad • 

.Art. 18.- Las Oficinas expedidoras de CEDULAS PERSONALES podrán dar 

informaciones sobre datos de cualquier CEDULA PERSONAL, a petición escri­

ta de la Secretaría de Estado de la Presidencia, Ejército Nacional, Poli-
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Art. 19 .- Los particulares , podrán obtener en cualquier Oficina 

expedidora de CEDULA PERSONAL, datos sobre una CEDULA PERSONAL, siempre 

que lo soliciten por escrito , acompañando la solicitud de un sello de 

Rentas Internas, del valor de $2.00 (DOS PESOS), que será impuesto y 

cancelado por el Jefe de la Oficina, en el certificado que expida con 

l os datos solicitados . 

CAPITULO V 

DE LAS Ex:ONERAC I ON'ES • 

Art . 20 .- Se exonera del impuesto creado por esta ley: al Benefac­

tor de la Patria ; al Presidente de la República; a las Pr imeras Damas 

de la República ; al Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo; a los miem­

bros de los Cuerpos Diplomático y Consular acreditados en la República , 

siempre que sean de carrera y que no ejerzan profesiones o negocios en 

el territorio nacional; a las madres, esposas e hijas solteras de los 

re~resentantes diplomáticos y consulares acreditados en la República, 

cuando ellos sean súbditos o ciudadanos de los países que repr esenten 

y s iempre que en éstos se acuerde igual exoner ación, a las madres, es­

posas e hijas solteras de los representantes diplomáticos y consulares 

dominicanos; a los miembros de los Cuerpos .Armados; a las madres que ha­

yan tenido diez hijos o más nacidos en el país; a las mujeres que estén 

acogidas a la reclusión monástica y vistan el hábito de las órdenes co-
¿ . ... , 

rrespondientes ; a las mujeres que hayan prestado servicios distinguidos 

y oficialmente reconocidos en la Cruz Roja, en momentos de calamidad pú­

blica . 

Párrafo I .- Los sirvientes, chaufferes y empleados de embajadas , 

legaciones y consul ados que hayan venido expresamente al país a prestar 

servicios enellas , están tambi én exonerados del pago del impuesto. 

Párrafo II . - La Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores envia­

rá a l a Dirección de la Cédula Personal de Identidad, en la última quin-
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cena del mes de Diciembre de cada afio, una nómina por duplicado de los 

miembros de los Cuerpos Diplomático y Consular acreditados en la Repú­

blica, que sean súbditos o ciudadanos de las naciones por ellos repre­

sentadas, y que estén exonerados de acuerdo con esta ley, y que conten­

drá: lro. nombre completo; 2do. dirección; 3ro. nación representada; y 

4to. cargo que desempeña. Cada vez que se efectúe algún cambio en los 

Cuerpos Diplomático y Consular la Secretaría de ]stado de Relaciones 

Exteriores deberá informar de éste a la referida Dirección de la CEDULA 

PERSONAL DE IDENTIDAD. 

Párrafo III.- En la segunda quincena del mes de Enero de cada año, 

el Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional dictará las órdenes nece­

sarias para que los Oficiales Comandantes, Comandant es de Destacamentos 

y Jefes de Puestos, preparen una nómina por duplicado -de las clases y 

alistados bajo su mando, que deberá ser remitida al Director General de 

la Cédula Personal de Identidad, en el Distrito de Santo Domingo, y pre­

vio acuerdo con dicho funcionario, hará presentar en días determinados, 

si6mpre dentro de la segunda Quincena del mes de Enero, a dichas clases 

y alistados para que se les expida, renueve o reemplace las C'EDULAS PER­

SONAL]S en las Oficinas correspondientes. 

Párrafo IV.- Iguales órdenes dictará el Coronel Jefe Superior de la 

Policía Nacional, respecto de los miembros de ese Cuerpo. 

Párrafo V.- Para la expedición, reemplazo o renovación de las CEDU­

LAS PERSONALES correspondientes a los Oficiales, tanto del Ejército co­

mo de la Policía Nacional, bastará que éstos se presenten uniformados. 

Párrafo VI.- El Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional y el 

Jefe Superior de la Policía Nacional, respectivamente, dictarán las me­

didas necesarias para recabar las CEDULAS PERSONALES de todos los ofi­

ciales, clases o alistados del Ejército o de la Policía que dejen de for­

mar parte de dichas instituciones , y enviarán estas CEDULAS PERSONALES 

a la Dirección General de la CEDULA PERSONAL DE IDEN1I'IDAD, a la mayor 



- 12-
~ 

J SE'1ADO 
R P.11 'A DO\t..,; CA A. 

brevedad para ser canceladas. 
I 

Art. 21.- Quedan liberados del pago de la CEDULA PERSONAL: los Al-

caldes Pedáneos , l os indivi duos pertenecientes a los Cuerpos de Bombe­

ros , siempre que éstos no sean profesionales o no tengan entradas mayo­

res de $60 .00; los pobres de solemnidad notoriamente r econocidos ; los 

.dementes ; l os inválidos ; los recluí dos permanentemente en casas de sal ud , 

hospitales y manicomios ; y los que estén sufri endo penas privativas de 

libertad . 

.Art . 22.- La Secretaría de Estado de lo Interior y Policía enviará 

a la Dir ección General de la CEDULA PERSONAL de IDENTIDAD , en la última 

quincena del mes de Diciembre de cada año , nóminas por duplicado de los 

Alcaldes Pedáneos y de los miembros de los Cuerpos de Bomberos de la Re­

pública, especií'icando la Provincia, Común y Sección a que pertenezcan, 

y en la cual presten sus servicios , debiendo participar inmediatamente 

a dicha Oficina cada vez que seefectúe un cambio. Los Tesoreros Municipa­

les no procederán a exonerar los Bomberos o Pedáneos que ellos consideren 

que tengan rentas de más de $60 .00 . 

Párrafo.-Para la expedición de CEDULAS PERSONALES a militares, poli­

cías y bomberos serán necesarios retratos de éstos en traje de uniforme. 

Art . 23 .- los pobres de solemnidad notoriamente reconocidos , se 

les expedirá , renovará o reemplazarásu CEDULA PERSONAL, mediante certifi­

cación dada por los Oficiales de la Policía Nacional de la Común donde re­

side el interesado • 

.A.rt . 24. - A. los dementes y a los que se encuentren recluídos de modo 

permanente en casas de salud, hospitales, manicomios, se les expedirá, re­

emplazará o r snovará la CEDULA PERSONAL, mediante certificación expedida 

por el Director del establecimiento donde esté reclui do el interesado ; y 

en los casos de dementes no recluídos, la expedición se hará por certifi­

cación del Médico Legista del Distrito Judicial donde resida . 

Párrafo .- A los inválidos sin medios de subsistencia se les expedirá 

o reemplazará la CEDULA PERSONAL mediante un certificado de invalidez l i-
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brado por un médico oficial, certificando el Síndico Municipal de la Co­

mún la falta de medios de subsistencia. 

Art. 25.- A las personas mencionadas en los artículos 20 y 21 les 

será expedida, renovada y reemplazada, sin costo alguno la CEDULA PERSO­

NAL, por la Oftcina correspondiente. 

Párrafo.- Tan pronto como cese la calidad o dejen de existir las 

condiciones en virtud de las cuales se liberó del pago de este impuesto 

a las personas señaladas en los artículos anteriores, éstas quedan obli­

gadas a la devolución inmediata de la CEDULA PEIIBONAL que les fué expedi­

da y deberán proveerse de una nueva libreta con las modificaciones habi­

das aportando dos nuevos retratos en traje de civil. 

CAPITULO VI. 

DE LAS IN1!10RMACIONE3 Q,UE DEBE RECIBIR LA mncJNA DE 
CONTROL DE LA CEDULA PERSONAL. 

Art. 26.- Los Oficiales del Estado Civil suministrarán a la Direc­

ci6n General de la Cédula Personal de Identidad y a las Tesorerías Muni­

cipales de sus jurisdicciones, a más, tardar en la segunda quincena del 

mes de Enero de cada año, una nómina de las personas que cumplan diez y 

seis (16) años, en el año de la fecha en que rinden informe y suministra­

rán también, dentro de los diez primeros días de cada mes, una lista de 

los matrimonios realizados y las defunciones ocurridas y una lista de las 

personas mayores de diez y seis (16) años que hayan fallecido en su juris­

dicción, durante el mes anterior, en .formularios que les serán suministra­

dos por la referida oficina. 

Art. 27.- Tan pronto como tenga conocimiento de que ha ocurrido la 

muerte de una persona, mayor de 16 años de edad, todo Oficial, clase o 

agente de la policía, o todo Alcalde .Pedáneo, si se trata de una Sección 

rural, deberá trasladarse allugax de la defunción o incautarse de la CE­

DULA PERSONAL que perteneció al difunto, la cual remitirá sin dilación 

a la Dirección General de la Cédula Persona¡ de Identidad, por la vía del 
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Tesorero Municipal de la Común donde haya ocurrido la defunción, a fin 

de proceder a su cancelación. 

A 

Párrafo I.- Si no se encuentra la CEDULA PERSONAL, el Oficial, cla­

se o agente de la Policía o Alcalde Pedáneo que la haya requerido, debe­

rá informar del caso a la Dirección General de la Cédula Personal de Iden­

tidad, por la vía indicada. 

Párrafo II.- Todo funcionario o agente policial o Alcalde Pedáneo 

que voluntariamente o por negligencia dejare de cumplir• la obligación que 

le impone este artículo será separado del cargo. 

Art. 28.- Los Alcaldes Comunales informarán mensualmente, a la Direc­

ción General de la CEDULA PERSONAL de Identidad, y a los Tesoreros ·Munici­

:i;ales de sus jurisdicciones, de toda sentencia dictada por ellos en rela­

ción con la presente ley. 

Párrafo.- Los Oficiales Fiscalizadores de las Alcal días Comunales 

informarán semanalmente a la Dirección General de la CEDULA PERSONAL de 

Ident idad de toda orden de libertad expedida por ellos, relativa a in­

fractores sentenciados que hayan cumplido condena. 

Art. 29.- La Dirección. General de Inmigración, dentro de los prime­

ros cinco días de cada quincena, enviarán por duplicado nóminas de todas 

las pe~sonas mayores de 16 aílos, que hayan entrado o salido del país du­

rante la quincena anterior. Estas nóminas contendrán: nombres y apellidos 

compl etos, nacionalidad, fecha de entrada o de salida, dirección y resi­

denci a de l as personas entrantes, serie y nÚII!,ero de las CEDULAS PERSONA­
LE:3 de las personas salientes; y en caso da que ellas no tengan CEDULAS 

PERSONALES, se deberá informar la razón de esta circunstancia. 

CAPITULO VII. 
DE LA. OBLIGACION DE PRE3ENTAR LA CEDULA. PER­

SONAL PARA FIN:ES DE ANOTACION •. 

Art. 30.- ·1a CEDULA PERSONAL debe ser presentada a la Of icina expedi­

dora más cercana al interesado, en cada ocasión en que este haya cambiado 

de apellido, nacionalidad, estado civil, u oficio, domicilio, r esidencia, 

0 haya sufrido alguna lesión física, para que se le haga las modificacio-
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nes correspondientes • 

.Art . 31.- La presentación de la CEDULA PERSONAL al día en el pago 

del impuesto, para fines de anotación y cita en documéntos, es obliga­

toria; 

1.- Para desempeñar toda comisión, cargo o empleos públicos; 

2.- Para el otorgamiento de instrumentos públicos; 

3.- Para ejercitar acciones o derechos y gestionar bajo cualquier 

concepto ante los tribunales, juzgados, corporaciones, autori­

dades y oficinas de todas clases; 

4.- Para hacer ante las autoridades, funcionarios u oficinas públi­

cas, cualquiera clase de reclamaciones, solicitudes, peticiones, 

denuncias o declaraciones. 

5.- Los que dirijan reclamaciones, solicitudes o peticiones; o hagan 

denuncias o declaraciones a autoridades, funcionarios u oficinas 

situadas en poblaciones distintas de la de su residencia, no ne­

cesitan acompañarlas de sus CEDULAS PERSONALES, siendo suficien­

te que expresen en el cuerpo del escrito el número, .serie, núme­

ro de sellos de la última renovación, domicilio y residencia co­

rrespondientes. 

6.- Para acreditar la personalidad cuando fuere necesario en todo 

acto público o privado . 

7.- Para tomar hospedaje en los hoteles y casas de huéspedes. 

8.- Para contraer matrimonio o divorciarse. 

9.- Para estar inscrito en la Universidad o en las Escuelas Normales 

o Primarias, cuando se esté en edad de pagar el impuesto. 

10.- Para poder ingresar en el Ejército, en la Policía o en los Cuer­

pos de Bomberos. 

11.- Para poder ser Alcalde Pedáneo o Guarda Campestre. 

12.- Para ser empleado comercial, industrial o trabajar al servicio 

de cualquier persona. 

13.- Para los abogados poder postular. 
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14.- Para cobrar cheques, comprar giros o hacer depósitos en los 

Bancos. 

15.- Para hacer negocios con las casas de compra-venta. 

16.- Para obtener permiso de porte de armas o de caza. 

17.- Para obtener licencias, permisos o certificados de cualquier 

clase expedidas por oficinas públ icas. 

CAPITULO VIII. 

DE LAS PROHIBICIONES. 

Art. 32.- Eo se dará posesión de ningún cargo ni empleo público sin 

que la persona que deba servirlo presente , previ amente y al día en el pa­

go del impuesto, la CEUULA PERSONAL , al funcionario que d~be aut orizar 

aquella. 

Art . 33.- Los Not arios no autorizarán ningún instrumento o acto sin 

que las partes justifiquen su personalidad con la presentación de la co­

rrespondiente CEDULA PERSONAL y sin consignar las circunstancias de ésta~, 

en los términos expresados en el artículo anterior. 

Art. 34.- Las autoridades correspondientes no expedirán patentes, li­

cencias, ni ot r o documento o autorización para el ejercicio del comercio, 

la industria, oficio o profesión; sino mediante la presentación de la CE­

DULA PERSONAL del interesado, y haciendo la correspondiente anotación al 

pie de la patant e, licencia o documento. 

Art. 35.- En consecuencia con lo dispuesto en el ordinal 3 del artícu­

lo 31, los tribunales y jueces no darán curso a escrito alguno sin que el 

autor o recurrente o su r epresentante legal determine en el encabezamien­

to del mismo su personalidad, con r eferencia a la circunstancia consigna­

da en la CEDULA PERSONAL que será exhibida para la comprobación. 

Art . 36. - El demandado o citado a juicio acreditará su personalidad 

al comparecer, sn los mismos términos que el demandante, querellante o re­

currente. 

Párrafo.- La falta de CEDULA PERSONAL, en el demandado, no será cau-
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sa para detener el curso regular de lasdiligencias judiciales, s1 bien 

el juez o tribunal lo obligará a que se provea a breve término de dicho 

documento, y a que lo presente dando de ello aviso a la Dirección Gene­

ral de la Cédula Personal de Identidad. 

Art. 37.- Los Registradores de Títulos, Directores de Registros ,y 

Conservadores de Hipotecas no harán inscripción ni anotación ni facili­

tarán las certificaciones que les sean pedidas, sin que el solicitante 

exhiba su CEDULA. PERSONAL, cuya existencia harán constar E3n los do.cumen­

tos que extiendan con la precisión expresada en el artículo precedente. 

Art. 38.- Las autoridades civiles, las oficinas administrativas, 

los Ayuntamientos y las corporaciones, no darán curso a ninguna exposi-. 

ción, instancia, petición o reclamación que se les presente, sin que los 

interesados acrediten su personalidad en la forma prescripta en los ar­

tículos anteriores y se haga constar de igual modo la exhibición de las 

CEDULAS PERSONALES • 

.Art. 39.- No serán admitidos operarios ni trabajadores en las obras 

del Gobierno ni de los Ayuntamientos, ai no estuvieren provistos de sus 

CEDULAS PERSONALES al día en el pago del impuesto, cuyos números de se­

llos se harán constar en las listas de pago. 

CAPITULO IX. 

DE LOS CONTRAVENTORES. 

Art. 40.- Son contraventores a esta ley: 

1.- Los que hallándose obligados a obtener CEDULA PERSONAL ca­

recieren de ella o no la portaren; 

2.- Los que no renueven el pago del impuesto, dentro del plazo 

establecido; 

3.- Los que portaren y exhibieren como suyas CEDULAS PERSONALES 

expedidas a otras personas; 

4.- Los que sin tener CEDULA. PERSONAL, al día en el pago del 

impuesto, desempeñen algún cargo o practiquen algún acto, 
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para el cual sea menester la posesión de la CEDDLA PERSO­

NAL; 

5.- Los que alteraren en las CEDULAS PERSONALES, con fines 

maliciosos o no, los nombres o cualquier dato de los que 

en ella figuran; 

6.- Los que colocarenen las CEDULAS PERSONALES sellos para el 

pago del impuesto de· la CEDULA PERSONAL que se hubieren 

vendido a otras personas. 

7 .- Los que vendieren y los que c'ompraren sellos para el pago 

del impuesto de la CEDULA PEBSO.NAL y los que traficaren, 

comprando, vendiendo o empeñando las CEDULAS PERSONALES; 

8.- Los que declaren falsamente sus generales y menciones ne­

cesarias para la expedición de sus respectivas CEDULAS; 

9.- Las personas y los Directores, Presidentes, o Jefes de 

entidades comerciales, industriales o agrícolas , socieda­

des o corporaciones de cualquier índole que no tengan su 

Cédula Personal al día en el pago del impuesto o tengan 

a su servicio personas que no estén provistas de su Cédu­

la Personal al día en el pago del impuesto; 

10.- Los Directores, Presidentes, o Jefes de compañías de trans­

porte marítimo, terrestre o aéreo que expidan boletos de 

pasaje a personas que no estén provistas de su Cédula Per­

sonal al día; 

11.- Los Gerentes de Bancos, casas bancarias, sucursales de Ban­

cos que paguen cheques, libren giros o acepten depósitos 

a personas que no tengan sus Cédulas Personales al día. 

12.- Los que retuvieren CEDULAS PERSO.NALBS pertenecientes a o­

tras personas. 

13 .- Los que al cambiar de residencia, domicilio, estado civil 

o cualquier otro dato de sus generales, no presentaren sus 
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CEDULAS PERSONALES en las Oficinas corrsspondientes, para 

anotar el cambio ; 
' 14.- Los dusños de hoteles, casas de hospedaje que acepten pa-

sajeros o abonados, sin tener sus CEDULAS PERSONAL]S al día; 

15.- Los chauffeurs que acepten pasajeros para trasladarlos de 

una población a otra, sin que éstos tengan sus OEDUL.AS PER­

SONALES al día; 

16. - Los dueños de casas de compra- venta que hagan negocies con 

personas q_ue no tengan sus CEDULAS PERSONALES al día; 

l '7 . - Los que s.e ·hagan expedir más de una CEDULA PERSONAL; 

18. - Los que se nieguen a entregar la CEDULA PERSONAL que haya 

pertenecido a un difundo; 

19 .- Los Tesoreros Municipales que, conforme a la decl aración de 

los contribuyentes, expidieran a personas cuya condici ón 

económica sea notoria en su jurisdicción, CEDUL.AS PERSONA­

LES de una categorí a más baja de la que les corresponda, y 

no lo reportaran a la Dirección General para la acción ju­

dici al que fuera de lugar • 

.Art. 41.- Solamente las disposic i ones contenidas en los párrafos 3, 

5, 6, '7, 9, 10 , 11, 12, 14, 15, 16 y 19, del art í culo 40 , de la presente 

ley, serán aplicables a las personas del sexo femenino. 

C.API'fiJLO X 

DE LAS SANCIONES. 

Art. 42 .- A los funcionarios públicos que contravinieren cualesquie­

ra de las disposiciones de esta ley , les será exigida la correspondiente 

responsabilidad, debiendo el funcionario que sorprenda la contravención, 

denunciar el caso al Procurador General de la República para que éste pro­

ceda al efecto • 

.Art. 43.- Las personas del sexo masculino que hallándose obligadas 

a obtener Cédula Personal carecieren de ella o no la renovaren dentro del 

plazo legal mente establecido , serán condenados a pri sión de cinco a trein-
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ta días, según la gravedad del caso. Los infractores, sin embargo, po­

drán liberarse de la prisión, pagando una multa equivalente al doble del 

impuesto adeudado hasta la fecha de la sentencia. 

Art. 44.- Los infractores comprendidos en los ordinales del 3 al 8 

Y el 19 del art ículo 40 serán castigados con treinta días de prisión y 

$10.00 de multa . 

Art . 45.- Los infractores comprendidos en los ordinales 9 al 12 del 

artículo 40 serán castigados con $5.00 de multa por cada caso. 

Art. 46.- Los infractores comprendidos en los ordinales del 13 al 18 

del artículo 40 será~ castigados con $5.00 ds multa. La reincidencia se 

castigará con el duplo de esta multa. 
' Art. 47.- Cualquiera infracción a esta ley, no indicada en el·artícu-

lo 40 y sus ordinales; y a los reglamentos que sobre la CEDULA PERSONAL 

dicte el Poder Ejecutivo, será castigada con multa de $5.00. 

Art . 48.- A los i ndividuos que hubieren cumplido condena por la in­

fracción previst a en los ordinales 1 y -2 del artículo 40, se les expedi­

rá grat uitamente la Cédula o la nueva libreta correspondiente, con la 

mención del caso . 

Art . 49 .- El Director General de la Cédula Personal de Identidad, 

los Inspectores Especiales, Inspectores o Auxiliares de la misma, los O­

ficiales de Rent a s Internas, los Tesoreros Municipales, los Oficiales y 

Jefes de Puest o del Ejército y de la Policía Nacional, están autorizados 

a somet er a l a j usticia a los contraventores de esta ley. 

Párrafo I .- Las Alcaldías serán competentes para juzgar y fallar las 

infracciones a esta ley. .. 

Párrafo II.- Para los efectos de la presente ley los padres y tuto­

res serán los úni cos r6sponsables del pago de las multas por las infrac­

ciones que comet an sus hijos y pupilos menores, respectivamente . 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art . 50 .- La Dirección General de la Cédula Personal de Identidad 
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funcionará bajo el control y dependencia de la Secretaría de Estado del 

Tesoro y Crédito Público y se regirá por las leyes y reglamentos en vi­

gor. 

Art. 51.- El jefe de la misma se denominará DIRJDJTOR GENERAL DE LA 

CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD. 

Art. 52.- El Poder ~jecutivo dictará los reglamentos que sean nece­

sarios para la mejor aplicación de esta ley • 

.Art. 53.- Los braceros y trabajadores importados por las compafiías 

industriales o agrícolas deberán solicitar y obtener sus Cédulas Perso­

nales en la población de su entrada o desembarco en el país, y los fun­

cionarios d·e inmigración no podrán permitir su permanencia en la Repúbli­

ca, sino después de que hubieren sido provistos de sus correspondientes 
. ' 

Cédulas Personalesº 

Párrafo .- La expedición de las Cédulas Personales de braceros extran­

jeros repatriables, todos los años, podrá ser solicitada colectivamente 

por medio de apoderados, los cuales están obligados a indicar en la soli­

citud, en forma de declaración jurada, los datos personales de cada uno 

de los braceros o trabajadores que fuesen indispensables para dicha expe­

dición. Las Cédulas así obtenidas, podrán no llevar las impresiones digi­

tales de los contribuyentes. 

Art. 54.- La carencia de Cédula Personal en una persona fallecida no 

debe ser motivo para retardar el despacho de todos los permisos necesarios 

para su enterramiento. 

Párrafo. - Lo anterior se dispone sin perjuicio de las sanciones que 

puedan ser aplicadas a las personas que oculten la CEDULA PERSONAL que ha­

ya pertenec1do a un difunto • 

.Art. 55.- En todos los actos, documentos , permisos, licencias u otros 

escritos públicos o privados, en que sea obligatoria la especificación del 

número o cualquier dato de la Cédula Personal, deberá consignarse también 

el número del sello en que se ha pagado el impuesto del año de la fecha 

del acto. 
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Art. 56.- Las hojas de solicitud de pago que presenten las oficinas 

del Est ado, el Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo y los 

Ayuntamientos , deberán contener una certificación del funcionario que las 

firme de que todas las personas que en dichas hojas figuran están provis­

tas de su Cédula Personal al día. Sin este requisito no podrán librarse 

los cheques correspondientes . En caso de que la Dirección General .de la 

Cédula Personal de Identidad por medio de sus inspectores compruebe la 

falt a de cumplimiento del presente artículo , lo reportará al Poder Ejecu­

tivo vía Secretaría de Estado del Tesoro y Crédito Público para las san­

ciones que juzgue de lugar. 

Art . 57 . - Las solicitudes de CEDULASPERSON.ALES iniciales deberán es­

tar acompañadas de cuatro retratos ; y las de nuevas libretas de dos . Las 

fotografías deben ser recientes y tomadas de frente, destacándose l a ima­

gen en fondo blanco. 

Art. 58.- Los que cesen en su calidad de exonerados del impuesto de 

esta ley deberán pagar además del valor de una nueva libreta, el impuesto 

correspondiente al afio en que cesa su calidad de exonerado. 

Art . 59.- Los dominicanos que regresen del extranjero deberán pagar 

el impuesto correspondiente al afio en que hacen su entrada al país, de­

biendo presentar constancia de dicha entrada expedida por la Oficina de 

Inmigración correspondiente. 

Art. 60 .- Para los efectos del Capí tulo VII , y sus art í culos , se re­

quiere la CEDULA PERSONAL al día en el pago del impuesto , a contar de la 

iniciación del año fiscal . 

Art . 61.- Las Oficinas expedidoras deberán incautarse de cualquier 

CEDULA PERSONAL que muestre señales de fraude, levantar acta del caso y 

someterlo a la j usticia . 

Art . 62 . - Corresponde a las autoridades policiales velar por el f iel 

cumplimiento de la presente ley , quedando facultadas para exigir cuando 

lo estimen conveniente y a cualquier persona, la libreta o carnet de i ­

dent idad correspondiente ; el solo hecho de negarse a ello constituye una 
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infracción, que será castigada conforme al artículo 46, Capítulo Dé-

cimo • 

.Art. 63.- Para los efectos de la presente ley, la palabra "BIENES,, 

usada en las categorías de la clasificación en el artículo 7, compren­

de toda clase de bienes mobiliarios o inmobiliarios sea cual fuese su 

naturaleza que posea el contribuyente en su propio nombre o en comuni­

dad con otras personas. 

Art. 64.- La presente ley, que entrará en vigor el día lo. de Ene­

ro de 1946, deroga y sustituye la Ley No. 3?2 del 19 de Noviembre de 

1940 y sus modificaciones, y la Ley No. 391 del 17 de Diciembre de 1940 

y sus modificaciones. 

DADA &, &, &, 



~---....... .._," .......... 

Señores Senadores: 

Vuestra Comisi6n Permanente del Tesoro y 

Crédit o Público ha leido y estudiado detenidamente el pro­

yecto de ley sobre Cédula Personal de Identidad en el cual.. 

se han refundido todas las disposiciones legales actualmente 
t 

en vigor, respecto a la Cédula de Identidad, tanto para hom-

bres como para mujeres, y se han introducido además algunas 

r~forn.as de verdadera trascendencia, l as cuales han sido ob­

jeto de un minucioso estudio y consideraci6n por parte de1 Poder 

Ej ecut ivo. 

La Comisi6n, salvo mejor parecer del Senado, 

y en vista de 1a recomendaci6n especial del Poder ~jecutivo, 

pide al ~enado su inmediata aprobaci6n. 

Vuestr a vomisi6n, 

,,- f .¿:) 
~ ') ' 

. ~ stfu . Aristy, 
~ Presidente. 

Abelardo H. Nanita, 
Vicepresidente.¿ 7----z- ¿_~ ¿_,,¿_;,_ 

Mario l!'~~- Cabra1, 
tiecret ario. -

v. 'l'ruj illo. -
Agosto 30-1945.-
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Oiudm1 TruJillo , 

Dist;r.-1to do Hunto Doningo, 
4 de septieribre de 1945. 

GeneralisJ.zao Dr .. Ro.to.el L e ~i'rujillo .Molina 11 
Presidente de la Itcpúblion y 
Daneractor de la Patria, 
Ciudad i'rujillo. -

Honorable Safior Presidente ~ 

Tengo el honor de uvisnr a usted reoibo de au. 
mensaje Ilo . 20402 de tocha ae de 0.6<lató de 1945 y del ttncl­
x o p1•oyeoto de lay por cuyo ned.io ae han retundido toda.a 
la.a di~posioiones logulos av-tunlr1E:':nto en vigor, roupeoto 
u .la Cédula l.>eruonul de Identidad'> tnnto rmra. ho11b:r0s como 
pai•a mujeres , y ae han i11troduoido udo.c1ds alt5unus re!'or.rr1ua .. 

Plácmri.e partici parle que . el Sonndo aprobó dicho 
proyecto de ley y lo renitió n la Ch1roara ele Diputndos , 1mrn 
l os fines oonstitu,cionnlea ., 

Oon uantiraientos de lo. mó.a distinguida. consido­
rnoión , saludo u usted muy ntentru1ente. 

nr. 

Mo da J . Tronooao a'a la Oonoha , 
P1~e~idonte del sem:1.do . 
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Ciudu.d Truji).lo , 
Distrito de Santo Domingo , 

4 de septie1<1bre de 1945 . 

Señor Lic e Porfirio Herrer a 0 

Pre sidente do la Ot1rinrn do Diputados, 
Oiudad Trujillo .~ 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Sanndo , pll'toone ro¡¡li tir a usted paro. 

l os :f'ineu oonstituoionnles, el anexo proyecto de ley por cu.­

yo riedio se han retundido todets las disposiciones logales 

aotunl.nento en vigor, ronpocto n ln. Cédula. Feruonal de Iden­

tidad , tanto paru hombres couo pu.rtt mujeres , y se hn:n intro­

ducido n<.lewta aleuno.s retorraa.s. 

Lo snlttdu muy atei1tamente , 

nr . 
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E L CONGR ESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- - - -- ----------
B.A DADO LA S!O lli)!""E l.EY: 

OAPl'l'lJLO I . 

Art .> 1 ..... tSs oblit,ntor1 o J)!i\:t'EI toans lJ:1 s pe rsonns d.e ~rnbos sGx:,s, nnoio 

nnlcs o c:-.trE1njo:rns, .rC!sidGntoa en lA Rap4\blion. de6l:o J.fl edad do diez y 

·seis nños cm uclolunte, provccl'ae ~ G un c<~rtifion ... o <l o i<"antit'ic9oión q,uG 

se llen.ominnrñ "CE 'ffLA ?M15úl,J.'L 1m; J: 1 rn.•, ll}Ju,t• . 

Párrnfo.,- Parn l~s f1.ncr1 ao ost~ ley so o~nsiélc.t·Art'\~ :roslctent. es loe 

oxt,1·o¡ ¡jero_a q_uG p~rm.nmtZ<hln mrtn <.t<~ .P.oscntn ( 60) d!fta or:. el p~is . 

Art . 2 . ... 1a C-éduJ~ PeNHlfüll <1c l 'de.nt,icll:\d, cu· o m0<telo, texto y forlfl/'1 -

to scr'in dete.mint1rloa :-,o.r> el P~m~ Jl~jecut..ivo; aciberd oorrtener adh~rido un 

ro troto e e l 5 nta:-rnendo t:1:1mc·b (le fronte , ns! cnn;> t~>c1 rs J :-,s fü:it os necean.-

n , , 

o ,Uplo.mlitiooa c,oc.inic!t1.not1, su JKrru f!:} de r~s5.dench"I ; c1r igi l"l1rl1 o r.cno,,.m10, 

o el ccrtificm'\o fü:.:- oxonert,o16r, correfi].>Ond1 .. orl'l:.e • 

.AX-t. !3 . ... Toon per.aono men:->r de diez • !' éia 0 .8 ) nñoA y r.myor (1t::: doce 

{12L iilcuc {)bter.~r fr.ntui to.mcmtc•i deJ Jo.L'o .i,i ltt Policin o del, Ej~rcito de 

l o locmliclftñ donde r caHtEl _ . .ll'1cd5.fü1tc µ1·<.H1<-intC1ei5n ae) J\.etn de. Nu ci.micnto 

~ <1~01arnoión JW't1dn c1 q ¿Jr s te:- flti3C)D ron.rore'~ 6(:: aaoi\ > µnn ccrtif1.oncj_,,!m ae 

que no lm alou.n.znd.. 1.n oacic1 clG cUe ~ y saio ( 16) años, y no ~at ~ por cons:l ... 

guiente aujot~ n lfl ob1'.t~noL·n 1<:'t·nl rt,¡ pr~lVO~,...so (1 e Céaula· Pcr.confll .. 
\ 

ost=>s ccrt.i 1•icrna:m ~ do eunlquJ.er t'looumontc, relnci om\do o::·n lfl Cédu.1~~ l t1s 

oopins de 1nn J\ctn .. do tlt,oimiontn o ac ren.onocimlent:i E'I un costo de vejn­

tioinoo (25 ) centavos, s5.n pngo de Húll:>o Q 

l?th•rof'o.- La cel'1;i.f1onoJ.6r 1H-:·rf. c 1<:,r,0.i.lidt1 e <JOl"'tu.iint\s impresas, quo 

---:--------------- ------------~-----------l. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
P,AG. NC,j,, ¡---·------- ·-- --- ·•··-· 

er s1_¡m1n1strndas n lita otioln1.\~ P'-11.io:i.iües, por lA Secr e t or!a éte is-

,Rdo de lo lntori:.)r y Poli o· A. 

Sor n tirm.ndas por el tunci.~)lmr5.c que l'1s expid~ y so le nplioñr~ 

1n retrato del interesado. 

u !>cupaci 5n, ln estatura, el dooioilio, la .r<HJidencin , l~ techo. <to 11a ... 

pirniento , el oolor v l ns acaüns pi:u.--tioulAl'es; y ~n caracteres bien visd . ... 

~les lf' :fechn en o.ué Gl intereando ot.tmpli~I'\ Dil:'Z Y SEIS ANOS {l&) y nd­

¡ero do in cot·tifiot\C16n ~ 

OA?I TUL() l ! 

DE I.J\S OFICINA$ Y.lC:Pl\:I)IJ>ORAS. 

Ar·t. 4 .- tn D11-.ecoi.Sn Oonerfll ele lo Oá<iula Personal de Identidad 

tenorrt n su enr go la orgnnizno16n, d'.ireooi6.u I supcrvigilano1 n el e la 

expedición y n~ohiv!IL'liento de Códulns en t oon l~ ncpdblien y 1~ expedi-

016.n, ronovnc1én ~r roempla&o tla los Cch'tuli:\s Personru es oonespondientes 

o.1 ~- is tri to do S~nto. Dan:i.ngo, pudiendo no.e.más e,::pocar , rcnovE!r s rec.mpla 

Zt\r lna Oédulas Pe.rsonnl-ee de soriee / e~11tr1buyent~s de otrHís Comunes,. 

Le corre .. ,ponde nde.ct~$ h, organi zno1.6n, co.nsorvnci ón y o ustoélia del a:r.• .. 

chivo genernl que se foi•.r.mrá con los triplionaos d e t odas lE\i-! Cé<hlltlta 

Pore~nalcs <n.:peó.ida~ en ln !<epO:bl.i e~,, lns cunles ser t-\n Anotndas en el 

Registro clo InGo.t•ipeión~ por orcon de serio y 00 nume.rnci6n oorr.elE\t3vR. . 

At:t . 5 .. - Loa Teao,i•eroa Munioi_prtles de CEida Comdn. t~ndrán a. Sl c-nrf 

go l n exped.i<l-i~n.~ ron·ovnc16n :1 reom.plo~o é\e lns O~du.lE\S 1~e1.•sonnlGs oo- . 

r.rc$pondien tGs a los oontribu~e nt e s que tcnctm rcHd.dc:moin en sua res .. , 

pect1vas jur isdiocio11osi pudicnd , a~ n e.mbo:r .gú;. r onovnr y rocmplmi•;ar 

las OIIDl • .JNJ PERS0?4'AI.n'$ ele se:riGs qu~ oorreaportéhm ~ ot:i::ns CO!llunes, pre ... 

vin nutoriznoión de la D1.recelón nen.eral d0 la Cédula l>e:rsor.ml de !den-

titlnó . 

un nrohi'Q' o enn los dupl icad-os <l e lna ClIDUL A l'T.RSON.AI..ES que expid.rui; 

y ounndo rc-n1.1.1ev$h o roe.mpl ncer.i. OEDllLA.B PERSONAt,'ES eon~espondientes a 

otras Oom.unes, l o informarán h la Diréooi n General de la Cédttlfl Perso-
- ____________________ _J 
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COl'lGRESO NACIONAL RlrUBLIC.\ ~i NICANA 

ASUNTC· PAG. N0. 3 . 

1-nnl y f'tl Tcsor ro uU:ioi-pn~ -¡~--ln Cc,iún d!)n o so hizo 1:-c~poédoi.6n o ... 

rig1:cal. 

CAPI~~Ul,O J'J:1. 

A.rt . 7.- El 1.túpucsto ouo onda pors~n~ dobcrfi yog~r nnunlmanto y n 

partir del lro. tl l!nei•o .,.o 1~46 por lt provi1-1i n do su O'&DULl\, ao:ré 

rogulnd·J de ncuc.rdo con lna aiguientos olnsificnciones: 

l 1RI1!ERA CATEGORIA: Quin!.entos poa~s nnunlos: 

Versonan uc pcaenn bi.onos o vnJ.o:r.os oc C1'.nlqu1o:r nnturalO~llt por 

unn cnntidnd do 6 2001 000. 00 o mtio, o nuc t ngor sueldos , renta"'s, h.ono­

rari os1 ga.nnne!.fls o cntradna mensuales ao ou1tlquler nnturnlczn da 

$1 , 500. 00 o mi a . 

SEGtmDA CATf~GCRIA: Cuntr:>ciont, O.<J pesos MUflles: 

J>t~.rsonos ~ue posenn bienes o vnJ.orca de oufllouier nntur tile~m por 

unn onnt1di,d d<? $150,000. 00 o mf'\::;, pero ~o nonos do ~ 200,000 . 00, o qua 

ten nn suold:w. rentas,. honornr.io.:i. gannncin.s o <mt radns mensunles de 

c1..m.lq ... i or natur'llezA do $l., 200, 00 Ó mfü;, paro menos <l o ~1, 500~00. 

TW.CI.R/\ CP.T.BG.-ORIA: Treao1.cnt~s pos:,s nnunlea-: 

PGrRonaa que poe(mn blcrco o Vf\J.oros ele ounlrr uS.er nntu.rftl(? Zfl por 

un cantldnñ ac '-"100,000. 00 ~ nu'is, pero monos do ~150~000. 00, o ,.. ue ten 

gan sueldos> rentnn, honornrios, gann.noinR o entrndaP. mcn~UE\l~s d o cunl 

qUier n~turaloz- de $1.000 . 00 o mfis, p0ro menos de t1,200.oo. 
t}UAR'l'J\ CA':80(..ílIA: r osoionJGoa ,PCSOO MUAlos: 

Pereonne e: ue poocu:-i bif.mea o v11lol'( s de cuillqt.d.or r!l turnl oza .Pot' 

l.llln cf'nt1dt,d de 75 ., 000.00 o mt'ls, pero de menos de J100,ooo.oo , o <'ue 

tcnsrui su~lé!.os, :rcntna, honornrioa • gnnnPoiat! o entrnclAs mensuales ae 

c uaJ.quiGt' nnt.L1'.'r:leza de $900. 00 o m 's, . ero rnenC>s lle ~1,000. 00 .. 

'\Ul! ·rA CA.TEGORii : C5 en posos anuales: 

l?ersonn2 r· posonn b1.cnes o vnlorca d.~ ounl ' tlio:r .nnturnlczi:i nor 

unn e nntitiftll lle so,ooo .oó o .mñs, per o do menos de ~75,ooo.oo. o qae 

tcngnn .sueldos, rcntt."ls, bon:-,rnrir.is, snnnncinn o ~ntradu.s mensuales de 

cunlquiar nat,.tr nlozn do $aoo.oo o rni\o> p11r o menos de t ooo .. oo~ 

- - -- --~------------------------ ------' 
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ASUNTO : Ley sobro Céd u.ln Personal do Idontiünd . 
·--- . ·- --- ... . ·------ ---- PAG. NO. 1_ ... _ 

SID .. fA OAT}·aoR!A: Sct:,antn y c1.nco p<r:UOS nnUfll(:HH 

PersonR~ rrue posean bhmc a o vrtloroa 6e oun)J'uier Mtu.t-Alezn po:r 

una oru1tiétA.d da ~40,000,.00 o .m{i~ pero monoo d<; f\50,000 . 00., o qu(J ten­

gan sueldos, rentao, h~>norttrina, gnnnnciasr, o antr~<l"'\S rnerurn.ales de 

OUEllquicr n~tu.r.-nl<rn:n do ~700.00 o m~a, por,., rnenoa de $tsoo.oo .. 
SEl?T!?U\. CATgQoRlA: Cinouev.. t~ pesos nnuf\ltHH 

P rsonns q_ ue posem1 bienes o vaJ.01.•ea c1e cualq_u1er nnturnlozn por 

una 6antiélnd do $SOi,OOO.OO o mi\s,, ;pero de meno~ de $40.000._oo, o que 

tanr,nn a.ueld~s ,, t'Cnt~\S,11 boi\ornYtion, eanrtnoif1a o ~nt:radna menaunl&s de 

cunlquior naturaleza <te $&00. 00 o mi,:s, poro menos ao ~700 .. 00. · 

OCTAVA CA'l'EGGRtAi Vo:tnt&l ;1 eine,.."1 pesos nnunl.<H3~ 

l?ersontts que potH1t1n bien.os o vnlores do 0 1:.mlQ.\.\101 .. nnturnlozn po1• 

unA cant1ánd da $20, 000 ... 00 o máat pero de menos c1o $30, 000 .. 00 1 " ou.e 

'bengfln nualdcs, rontfla, honor~r.l os, ganancia a o entrA.dt"lS mensuales de 

<H.Lil ctui.er naturnl~ze de t-460,.-00 o rn!'f\e, _pt-!ro monos de $600-.00. 

NOVEPA CA'.I.',i30.::>RIA: Diez pesos nnunles: 

n) P-crso.nEHl Que poaea.fl b:l.enes o V}'llorea de oualqtd.er naturnleza p •i' 

unn oo.ntidti.d el.o tl0, 000 . 00 o m.6a, pero de, tnenos t1e $20, 000. 00, o r.uG 

tengan sueldos, ~ntn~, honorarios, SMt'lnotara o <~ntrEtct~,e mensunlea de 

ounlquicr nift.urnlez~ do •~200.00 t, .m.ft31 pero ae meno~~ tia $450.,00. 

b) Qu.e acau prop1e-tar1oa o nt'r(rndtttnr'.os da t errenos <mltivad t)S 

éf e 500 tarotrn o m(t s. 

o} Qáe sean a.bogoüos 1 méd:i.ons.:, tnr.,mnuéut1.oos,. élentist as, notor ioa, 

ingcn1eroa 2 t-tgr1.mcmso.res, a.rqul taotc.s. mnastr,)s construatorGai optóm.e- . 

trns, pnrteroa, qu:LroJ,H'><Us:tns , 1~Hdi6logos, nu!tn1cos et!l!u0nrer:,s, baoto­

ri6logt,s , oto. 

d) Personns ou.y-«s f\cti vtd.ndcs .reqtliortm al pngo de pAtontc o plRCt 

. e vehíctü.Otl grliWO.d~s eon $'10.,00 o mil.u $em.eotrnl<~s. 

Plfc· ~~ (Jl\TJtGnPJ.:A; Cinoo pGsos ~nuf,10.a: 

ti.) "Personas r ue poam\.n bienes o vnlorcs d<9 01.mlqu.tcr O.A.tura.loza 

po¡~ una e ntifülél d(:1 $~~ ,000. 00 o .rMrn, pflí•o da s.1enoa de $10,000.00, o q.a 

tengan S\1.0ldcs, rentti,a, h-onort1.rioa,, ~nnru1oins ~ entradi,s mensuales ae 



<
 
~ 

( 
~
 

'i 

o~ 
ctí 
1.ª 
w

 &: , 

<I> 
-

/~
~TEG

1~
~ "rr1unA

C
 -

_J 
1

19>L~ -
;~

•
-••"

'" ~,.,, 
,.vJ.Jr\ 

l\. 
..... r..~ 

•·· ·' . 
8

: 
~ 

~R
~

~
fS

T
R

~
A

L N
o-,-: ..... 1/.. ... -:Y-·· 

~
(l et foho ... • • ............ ••-del 

libro letra ....••• ;:-.......... . 

t.l 
. )!---!5 

d 
· 

t 
d 

1 
R

 
1 • 

,-,o ............ • .. •.... 
e as,en os 

e .... eyes, 
eso uc1onet 

. 
. , 

y D
ecretos "º:Zª os por el ~

n.9.do 

y consta d
e .............. ~

~
 .... : ... 

hojas 
es ,· 

, 
uir.a a 

r1;2ón 
d

e 
dos 

espacios 
. 

¡· 
j 

I 
. 

. 
)J1 t 

r I n
ea es.-

-
· 

, 

·e· 
'J

r
 

··/' 
\..L

 
, 

. ~
~
 

1uaa 
J.r:.u;"ii:> ... C

.. .... ae,.-;...... 
..✓

• .................... . 
.. 

, / 
~ 

-~ oj~/~~~-!~i s:za: ............ . 
¡ 

~
 

~; 



~ 

CONGRESO N A CIONAL L SENADO 
Rt' l Slll.A OOMlr-.lCAhA 

A SUNT O_ Ley sobre Otdt.lln Personal de Ic1c;¡nt1dm1 • PAG. NO. 5 4 

Cl.lolouior r.mtu.raleU\ do $126.,00 o ru1a , poro de monos do {.200 . 00 . 

b) Quo a<Hm pr opictE1rioa o arrandutnrios <1 G terrenos <H1l·t1.vados 

a.o 400 t nrcns o tn~ s , pero .tYt<.mos de 500 tnr.oas ,. 

o) l'orsof as cuyne acti'tl'ió.nctcs requi.e:ran Gl pngo de patcmte o pla­

cn do voh!c"J.los griwndos oon ~50,.00 .e nt'.\e si:uneet.rolcs, pero men.:>r de 

:f¡70.00 .. 

d) :t>.t•ofcaionnlea que d<.H¾Oí!lpof.íen onrgoa ouyns not:tvil!ades l~s 1~10i ­

da~ c ,jeroel" sus raspcétivna pr::>f<~si~nos. 

rw.c:nmPnnrr:RA CJ~'riGúRT.A: '!Tos posos ruiunlos: 

a} Persor~n u que posean bienes o V(l lor~a de oualoUi ar nnturnl.cft.m. 

p~r UM c~ntidnd dC:l <. 2, 000.,00 o mt'\~, pero dG .menos de ,4 , 000 .,00, o quo 

tengan sueldos, :roni.ne, honorarios, gimonoia s o t;nt¡~cv:1Els mensoolt"S de 

ounlqui0r nnturalozn de $60 .. 00 o .n\ás • pt.~ro do manos de t l25 .oo 
b) ciue S<HVJ prop:Leta1 .. io~ o arrendatflr 1os l~ G terrenos oultivi,aos 

300 tn.:euo o. m,s, pero men~s óo 400 t~reas. 

1 

de 

e) Por son ns ct1y n.s ncti vldtHléS t"@!C1Uiéran el ym.ge> fü~ pntultes o pl n 

en de vobic ... 1 ... s rrnvodaa o, n t•~~o .. 00 o m.As sera~atrnlos, 1>oro mono:r do 

"i,50sOO. 

DJ<,CIH/\.SJ~mJtnA OA~G,,IUA. no~ pesos ~nualea: 

a) Persanns rrno posonn bienes o Vtilores óG cunlo ule:r natur.al ozn p 

una onntidod d (¡;500 .. 00 o m~s , poro éla t1enos de ~2, 000.00, o r. ue ten­

gan suGldoa, rcmtnsi bonorar1oo, snna.nci ~ o untradns 91.an.sunles ,\o eun -

quier nnturnl~zn de t;,40,. 00 o más, pe1·0 do menos de $60. 00., 

b) i ue oonn propicttu.•i::m o nrren<1~ta1·loa de terrenos oult'.tvtidoa 

200 tnrcfül o tW:1::-1 , pcr~ menos e G 300 to.rene. 

e) Person s ouyns aoti vid1-1des reQ11ie..rnn el pag'> de pate.ntGs grava 

dC\S c:.m 1 l5. 0f' o más, s.e1n.estrfl.les:, paro mon()r do ~30,.00., 

DECll .. A .S~ClIDA CATEO'>RIA: Un ;poeo nnuol: 

Todctfl :ns l)Grsom,s del RGoco mrtACtil ino o femenint,i grnvndna por es a 

le,r ,, uo no os t.én c~mnrendidas en n1ngune\s éle la~ ospecifionoiones de 

lns anteriores c~togortns~ 

Párrafo I . - Todn , lt-1.a p~ac:mEi.s del sexo t'e:menin:·: , gr Cl.vadas por es 

t a ley , que no est én oamprendidas en nins1mt1 <le ins dooe p.ri.merne cnt o 
- ------------------------------ --1 
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-- -----··- ---··· - -
eor na y q u3 aubsi atm <.1e oflci on óomóstic;:,e. dcm:,strndo o:m unn eortif ... 

ooci&'il do lt1:.1 pcroofü•rn n cuyo sa•vio1 ~ trabnjan,. aól~ pngnrtin por lt\ nd 

• .i:'trrn:ro Il ... to~· cl.1:t'!'ctor.o.:'J., ndminist:i;•ndort1 a$ gorentoa 11 cmc:w.rgndm,, 

i.nspcot~.r.., o., npodcrod:;.u o 1011 1 un hnc,,tn eua vco,rn do todci aooiiednd, o:)J.n 

pnñ1n. C!)!"JK>rno16n', o onti,:·16 ngr:io:.>ltt. inéiuirtrinl o 001-noro,.nl, eer(m 

olnoif CC',clos p,."l.rn cJ. pr.go dul itapu sto cal'r<:a.lp::i.ridicntc, do nouor o.!.) n.l 

monto <'.lcl enpitnl n:>ci ·ü que nd.m1.ili8 ron o re:prcacntcr•~ toomndo oxi.o bn 

ri· rct • 

• J1.~rrnr::> III ¡e "" Lc1s enu,toinoi. r>no,-; o.:,nton!óna en 1i1a of(tcgo~tttn nrri .... 

bn <1cso¡,1 tn~,, r1:, s~,n limi tot,!vns '/ 011 o-onsGe11or1oio. ;prirn el ,pa~o del. 1.m 

puesto cnrr.espcna1ent~, ea olnaitl cn1•t'\n lol.',! pciraonn0 qi .. no oat én 1.nclu""l 

!das <n:pl:'cSM(;nto en c..iohfü:! oatog~>1•!tHl, t~G. o <Jn oonsidernoión su es .. 

tndo coonórnio~, ouonci o éste i:cn f! t!uivnlmttc d~ heCh;., n ln de los quo fl¡ 

gt4"'0n 01 l!t referid ns cn1mo!nc1 oncs. 

P!"tr.rnf o IV.- Ounn<l ~; U':.1(\ persono ,·n ~ncu.ent-ro :tnclu.it.1.n en r.,fü, do 1..h"l 

o lns cotas~rtns que •1ru1 aiJo ol!lsif'iondna e:, el 1'X' m,mte nrt1'oulo, (1G 

bor~ pngo!- ,Ptirn ln pr;.)viai,ón do su C~duln, e: 1rapuoato oo··resp:mrliente 

a ln ontcgo~~n máe nltn .. 

P(rrnfn V .. - Ournd o uno porsonn r.;u emrn,antrc L,cluid-n on m1e ele mm 

do lns oa;cc!.t1cmoir-r.,c;s c:mtcn1cln~ dentrc t1e um mismn cotngorfn, debe .. 

rá , !lgnI" l'\rn 10 pt"ov1a,. n d. su Otd.ultt , ol i.m;,uest corroapondicnto o 

!-' 1.r.-rnf.:, V! .. ... tnn pors:.:)nns lognl.man\io ~~1lil1,Eldcrn n provaor-se de Cédu 

n }ereonnl <fo ~dcnt1"i n.d, d~borñn, ci.l so2..io1tnr l~t ,1x_pedi-otón o ln ~o-
,· 

¡ novr,c1.on <te ~etnt dcolnl'nt"t ll-O,jQ ,\l4Jmm<~n t e , ,,u,te l:\ Ofi.oirm oor_:r<n!pon. ... 

, dicntoi 1·1 ont,eg,.>ri.o en ,1u.e uo cmcn1~nt1"tt • nolu.idn, n-r-'! oc:,o cuoplir los 

otros :t•e ui si t .... ~ ex1.gid n p,>,:.- t.rat(:t loy . Todn doclnrnoi · n frntici nlcntn sé 

r~ eoneio.crndfl como perJur1o y on.atigd\n C.;)n .m lta do 'S0. 00 n ~200oCO ,. 

P rrar.o VII ..... L:'le · ~dr.os o t,uto~os cl-0borán 1 c;..i..1.r en sue <leolnrt'l ... 

cionP.a,- pnrn l:>s 1 .. incs tlc:t .t>A~o dol iopuoet•:,, los b onoa ,,e suo biJ·.,~ y 

pupil oe monoroe:. de l.<> oíloe, roa )CCti ,mmonto . 

--
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I>érr afo VII I . - Ouimd ::, so trate d G mA.trimonioa c on bienes cOll'llme s , 

01 impuesto se o::.>brnr.á al c sp-oso , de no uerdo c .:.:n el val or t ··tnl de d i ­

chos ·bienoe . :Pnr~ la ex_p uici6n de 1n Gédu1f'\ E\ l o csp::>sn, no se tamnrá 

(iln 00nsider '10.:.:)n el vnlor de tA.les bienes ., 

PM·ra fo IX . ... Ln Dir-Gooitn Geuc•rnl éi~ In Cóa.ul n ;>o:rsonnJ de lJ.onti­

< nd, p or ,m(? io do sus lnapcctor es T~apccinlcs 1 In,;rc c t ores ,. All:Xili a r es o 

Tesoreros ?'unic1 pnlas , tcndrñn onpacidc,d legnl par n rcnli ZC\r too no las 

i nvaatigo.~1 ... nos que f ucrnn nc aesnr ins con<:' l c,bjGto ó a oo.mpro'b!ll" ln s i n 

ceri({ rtcl dQ l.oe ékoli,ro.cionGs prcst ndan por los contr1buyentc~s , udiendo 

1 cm conseouonoia cxru~innr duoument ~s pl1Llioos y privndos, a s1 como l os 
1 -

a r chivos y l ii.>.ros de lM~ Conbc -vatAur:.í.Els de !li}iOtt ona. Oolaoturins de Rex -

t as Inte:rnris, Ofioi.nn del Iw:01.i.o.st o sobre ln pt•opi odncl Urbtmn. ?lotm:-:tti\:a , 

I nsti tuoiones Enncn.rin a, Ofj oi.nn!:> do sociodncitls o empr esa.a cornorc1al es, 
1 ina1:wtr inlce, ngdoolns . de transportn .. de servicios . Los dntos f'lUe ns¡ 

so obtenbf\n s61.n se· f(pl.io~rlm ttl objeto dol 1.mpueBto c1e ln CltDUJ.,1' . Se; 

onst iga.rd con prisiún do <.1oe meses ~l '1 C..'IS a.ti-:{$ 11 los Of1ciC\l ca PCl.bli co s 

culpables e e reve l ar dicl .. oa <lat t~s pm-n otro objeto. 

Art . 8 . - Todoa 1cm nños es obligatorio pnr~ 1,)U e v.ntribu.:,·antGri ,.ue 

1 d aban cstnr provi .5tos de CE m ... 1.s PL1~SüNJ\J .~-:S. renovr¡r la ,rigcnolF'! de es­
t as, D'!cdinntc el PE\é; O <.lel impuesto 1.ncao noo pcxr- el nx.·t!ouln Mto_,ri cr • 

.Art49 . - Til. nñ;, fiscnl te ln C6üuJ a ~ .. rsonnl c:>m:lcnza el lro. do F.n • -

r o y t orrolnn el 31 de Dioiembro . r,unlquior frE10016n de 1;1empo , dospttés 

del l r o. ae Enero scrt't oon•d dornüt1 oo.mo año <1nt0ro, pnri, finca del i.mnue .. lto. 
Ar t . 10 . ... :rnra ronovtir ln viccncin de lti Códula Pe:r sonnl d e 1aex0 · 

ma ... ulin~, r-a :!":..jn un plnzo de tres tiesos, qtic ec oont aNt <Jel lro, fü.l E 

¡ m r~ a l 51 do ?!arzo .. Pa~ndo este plnzo. l os aoud::1rce del impuosto podrá 

1 ear oblignd:m nl pngo, y so oob1•nrtt p or lo ron::wt1c16n da ln.s C11idul as lo 

siguientoa rt-o - goa: un 10;~· por co.é!E\ mea o frEtccV'>n de r.1es t r nn c ur rid o 

per~ a nadie S':-1 l e pod1·á oobra.r m,,s de un 50¡1 por óiclioa r ecn:rgos . 

P árrafo. - l?f\r n :renovar lr vigenü1a fe let Cddnln ?craonnl <t>l SGX :) 

y o nl 51 de Julio .. 

.tJ:t . l l.- .Jete impues t o será n:pliondo por loa oi"iciruw expodidorns 

_de_ CE.l'tlü p, 1 •118.DN.A'!..ES· :r los f ondo~ ser án diorian1Gnt..c r runo..a 
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aos :por l.:}s ·.en~rc-T-0("' l!ur-ic{p1;1J.c s, ~l ¡,-,,. C:>1cctur1.tlS de Rcntn:; In 

tcrni1s <la euo 'l'.'C--<"t º'<"ntl v :-; j ur · ad'.i cui "n<Hs. 

-.rs. J. 2 .- Cu.fin<:, un Ofic:l. 11 P~fülicn, ti uuyf, proü.'.ñm c1;td '-:on 

r..:.nfüt l ' t rcnFH.1.daoi!Jn ac fon.:~os p a ,.rnncc1n;~; f c.J mpuof:o 4 i:} e rettd :1 )(I' 

~et·\ .le. , cti:• .. ~ur-;icrc o .rotuvi e ·e curü\1uic1· ~:umn 1)l'.':1Vc>nJ OD t,o <•n en~ 

to.? f.orc:H'l , .u~rrt c~mt.üee·~cto re:) de. zc•:.rrn1,~( y i·or,·cti~o D- Jn uc<.!:t·n 

e: ln J u t; l ci , • 

r-t. 1'3 ,. - Cci~n ve~1 f'uc hélYfi ncrne¡.J1dna do pr:l\rcer~n de unv nuc 

vn l i bretEt de O<"diün >or2ont1l .P~r l ~s .motiv~::. ind1cnd:::.~ _por ast n 

ley, lr-s cont.i:'ibt:ty\,1:.tc.e pngnrtín Ju St!.mn 'le. O.50 .. 

l~t .. J.4 . - unre S(~ prc.i:~11t0 ii oontrib~.\l'ente mny~r oc ll> nñc•· 

pi"~.c1crn voz, tcrn:,..n 1 · pngnr e­

ne l" C.:l .,,cn-,~rndn, cr J'.'<üc,a~6n aon su 

le odr.'\ a·· i-.r w1 ptlgn, p:a.· i..."Joux ~1 t oo ntr osofi:1r· 1 :>,r m V'll!:rr> 7"~ -

.vor óel e r.rer;ponoient o u CINCO (!1 ) os .. 

CA .. :l'Ll.O I V 

(.,1 P. ~r:r i?f G vIOI l S. 

J\rt . 15 .- u--..n Oticim,s ,upe ,, hlnr a.s de Cé.'.1.ü.l.ns J>er.·som:i) es llonnf 
1~t;n ést.A..,, w:=1 ,.·rnuc-rao c .,n lr.ti a c cJ.nr~niom~s d<:1 los interesnd_:::'3 , lns 

euolcs ~~ nc~.uAidcrnr.iin j ü.l"nclns pn . .!'n lor1 et·ect~rn do t'.ntn ley . 

1 Fttrrn1"o . ... B:ln cinb~u·c;0 fio.1-.n.H úf:í-e5nn..:· J)(.xlrñn, c11!'11do .lo or eyc ... 

l nn a:.:mv n e.ot.,~, t:i::iglr lfl p!'et•<.mtnción iio lns Actr,t➔ clí.:l llnd . .miont o 

dcbort,1 ... ro 1:~c.mp]JlZCt•ln por 11ucv-nn :..i .... rctns , qua scr.f:n r,btcnifü1s 

(po.r ·~· 1 • oi ·1i.~ da J. :J nt<?rnsndo, no:mJmfinc1n do clon rctr.t1t:ni l. <"Cicnt trn 

_-)~J'.." _ R=°o :r .- Se c.:ms.:.í'lcro. t.,,Ctcr:'!. 01'.';) 1 rtclf.'rttí. • fü•l n :'.'< 1.rni r1o nor 

c l "nc s, no )1ns~n. 11c:g5.ble,. cunle:-z:wuiern {1 t-! lr~ cc11é:rnlt-P ~ :icl cnti -­

i'iMci rm, que 11r.tYM npngttd-:1 lna im.p.rero.on()~ <1: eitnlcat el :rctr.-nto ,, 

l ~s .du •<?ro1; a o J.o~~ :1cJ í.cm ·, .nérdidtte (le st ::;s .. 

Pf ri♦ttfo I:I .. ... O ,n.":t'! :J w ·, <.1fic.:J.nn u: y;~did~n a~~ C.!.li~ J.LA~. lt. 30W\­

uc unfl librot! ~Lt6 dctcriorN1n, ~bl · n:r!i r:l portn .. 

J>{l.i·.rrií'o III . - cum1c1: el o ·.>ntr5 h uyont e d~$<.~c orunl1inr 3 li r otf\ . 

or ot,ri 1 p orque consi e re ql,C ost.t'\ d t>. ·o:x.• i ' r nd n, se 1~ c x.po<1i rét unn 

------ ------------ ----------------------------------------
• 
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:t'otlo carnet ue ,p~rt{. el oontri1lu.yanto q1;e p!Jr cun.lqtü~r r.n~t-;n ona éJe ... 

vnolto, ecrrt dcstru:it.o por 1ft l'-ireooi,'Sn Genernl de la. Cúótllft P0raonnl 

tla Iacntidad. 

ru,~t . l ?.• "Dnra obtcn~:r l.l' <-Hl!r..icnfü., de cunlqu1er doto, on W)t\ Oédu ..... 

la Porsonnl esxi¼H'iida, f~cr(i r:i.enostor solio!.tRr Ul'l!\ nuevn libretnt ndJun­

tando n ln solicitud dos ro·t:r1c)tos r ecientcB del i.atcr~sndo ., 

P trrafo I .. - 'Parn o'btcr..or el o runbi;:} do nnoi .:,nnli ano en :tH C(;dult:1 Por 

soncu será ntHh .:-nr.ir prcsi:3ntnr n ln Hircooión Gcn<H·c-ü do ln CtSdu.la Per­

sonnl de ldei.iiidf\.d, doc uoento~ fillté r1t:icos nuo n ;iuici~ d(~ l~ T>ireco ión 

Gencl"'al just1i"ic !lG en CH,t1bio ., · 

.1•rn-r o II • ... Para obt<~nar unfl m.oa iti er, o.11n e" a norn.br~, debido t\ u.n 

cambi .... legal de iwcllido del inte1~~nt\:do1 eeí'ti n<~"ofln1•i o presentctr n l n 

Diracei6n Gencrru. de ln Céd u.lfl Per.$onal., nctn de naci.roiento II clo r <:HJonoo1.:... 

,mionto u otro clooumontc j ustifi<m ~:l. vo. 

Pt\rrnfo I!Z .... CtUl,ndo se trntc, de obtener oa.Mbio de nombre pnr f\ co ... 

rreg1.r una n1E\l.H -acolf\rac1.6n, s,,ril nocosn.r:to, nrlem.n.s do l o J.nc:\lioctdo $ .rl 

o l pAr ro.f anteri::>r 1 que el inte~snd;;> ue pr::>V<'n de ium nuev.n crnDtf.LA 

PEHSONA:Lt pasPJ1do el i.cipucJt~ do toa,,s l::>S nñoa "'u.e lo correspondan . 

Pi\rr!\fo IV.- Ouru1d~ se t.t•at,e ó e obtonc r c Prnb1o fie 0stndo oivil , 

pcdr c:irJ.girse l~ rirtHH?ntno16n deJ n et n de mn't.rimonio o ~e di V::'lI'Gi o o 

un ocrtif1onlb de ucf..:mc1::'m e~1 o6n',"uga. 

Pt1rrnt'o v.- P&.rn obtener crur:.b5.o do p.ro~Gsión u ,oftei o, doodfitilio y 

roaidonoin on lti 01.:nw.A HWSOHAL, l:>f\stnrrt lo deolAr oo.16n vor 'b a,l <iGl soli ~ 

cittmto. [ 

P~1 r a:fo ','l .- Solru::w.nte p.'irtt los on.ribios de a<.,mio.1 110 J res1deno:ia 

no será menes,or obtener ln e:i..:peél1.o 10n de nt.te\i'ne l i bt>etaa .. 

Plt:r.rnfo VI:I . ... toa milit,n.rua, policfns,. ~r bqmbaros, neca~ittm, pn.ra 

ob.tcner el rcempl.flZO grntu!to da fH,!l OBDULM:J Pffi60NAU1S~ extra-v-i afü:,s o 

unet nu~ oriznciGn do sus ,j of0 s r capeoti vos., Los Alcetlües Pcoi\neos neoo ... 

s i t an unn aut::ir.im~oL'Sn do l os 81ndioos Municipales,. 
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ASUNTO: w:, sobro OtJoul~ ,~:t'sonnl CIG Identifütd . PAG. NolO 

¡-;.ar ~i" os on osto ~:t!o ltlo-; -;~; ptil"rnfos pr evio; J•egt1lnoi;non do la n.1 

Tocoi6n Oonornl do ln Cdduln Peraonnl aG Identi<lnd . 

Art. 18.~ tfls Oi'ioinns cx.poclidorns de mir,u:rJH J>EP.SO?--T/\1...ES podr..án tia 

1nfonaaai ..,nos sobr o dntos ci 0 cHmlqulor üEhUl . .11. l:'rf<~RUOl3Af.1 , et pot10,.6n oa, .. 

oritn de la Seo1~etnr ft1 <.fo Estado éla lo Pr esidcncin1 Ejel~oi to Mnoionnl , 

F ,Ue:!t1 No.ci.onnl y Servicio Judioii,l., 

t .. 19 .. - Los porticulnr c s , podrlln ·obtener cm c11nlquier otioina 

GXPGdic1or de CEDU'LA PERSON'.J\J,, dE\tos sobr~ unn CEDUJjA }~lU~O."I.L, siompre 

que lo solio:tton por ,sorit- , acompañando la solicitud e.lo un sello de 

nontns Internas , del valor de ~2. 00 (lOC, Ph:SOS), ouo scrn impuosto y 

cnncol do pcr el Jefe dG ln O!'ieina, on ol oertitioo.do que ex.pida omi 

loe dnt::>s so11oi t ados. 

C.I\.Pl.1~m:..o V 

Art . 20. - Sa exo.ucrn ~el impuoeto crcnao por ost~,. layt al Bencfo.c­

tor de ln Patrit1; al Fr sic!cmto <l la República; ri l as P:rh\0rns Dru.ws 

do lo. Rcp6.blion; nl J...rzobispo Mctt•opol1ta_no do So.nt~ Domjngo; n loa 

m1cmbroE- do l:,s Olterpoo 1plomt~tico y Consular f\cr~di tf\dOS en 1~ R0pt1 ... 

blioa, si<?¡,¡ pre qua eenn a e onrret"'n t quo no Gjerznn D·roraaione s o nego­

~ios en e.i. tcr.:.•i torio naoional ~ n l~fl mt'ldrcs. espost\s a hijns solteras 

de loo ropros onr,nntes diplomlitioos y eonsult,r~a rwrc,d:t tftdos en l n Hepd­

blica , ouoi1do ellos scnu súh<litcs !) oiullltdanos <l G los )1-Ü~cs 0uo repro-

sentcm y sicmpro que ~11 · atoo se ~cuorde igunl (l:X~nornol 6n, n lns 

dres, osposn.- a hi.Jns aoltoril~ do los rcprc sentnntos dlplma{itloos 

sulnras dominican::>s; n los micI!lbr rJS dr, l:>s Cuerpos Armados; n lfls 

ma- i 
y con 

madre 

que. hayon tenido diez hij:,s o r.irts nnoidoa en el rm:I.s; tt lnH t:.1ll.,jer es que 

et1Mn ncogidas o lm .rcnlusi n rnont:'\stico y vistnn ol hftb:1.to ~ G l as 6:rdon .s 

corrcspond i.cntos; n lna mujeres c1 u o ru:vo.n pX'Qstod ~-' so:rv5. c:t ~ a die;ttngu.i --

C os ¡ ofioinlmontc rcconooiáor1 on ln Cruz Rojtl, on moman tos de cala.mi--

ad p0.bl1cn .. 

P rrnfo ¡ .- L os o1rv1cn tc>s~ c l'l.nu¿feros y om1>londo s do cmbn.jndns, 

legncioncs ~ o~su.1.ndos ~uo haynn venido axprcsrunr:nto ol pn1s n pros tnr 

s,~rv1oios on ,üJ.m1, CE'tltn tt1r1M.ón exonc;,.xfh'l os del })f.tSO del i mpuesto. 
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Pñ:rrafo II .- Ln Sccrctnr1'.n do Estnd <lo Pclnc1 once Rtt':.crior<.H.1 en ... 

vinr, e;"\ la Dire::cci::.n do ln Cód111El ora~nnl do J.dent.i.ón<l, on lo c\ltill'.n 

quincenn del r.1es de t'1e1ct:ib.rc oc oaein f\fl ·• unn n.1.mina por duplionclo do 

loa mie.ll:t.uroe Oc lo~ Cuorpos 1"1.plooñtioo y Consnlnr aorodi tndoa en lfl Rtl! -
' pdbl.ien, quo sef:ln sdbdi ton o oi udndtmos do lns nnci ·.mes pr>r Olloe tGPro ... 

sont dna, ;¡ quo catln cxoncradoo ~e ncoordo ao.n cntfl lct , .r q ua O()nten­

drá: lro. nociire co.iolc. t :>; 2ll o. c1ircco11n; 3ro., :1001 ~n i-opr0sontaa n; y 

4to. cargo _u" acsempcfin . Cnan vez que so oi'r-otcla CtlgíJn CC\.r-bio on J.os 

Cucrpocl Diplo:1frt,j e:= y C~tlsulnr ln ficorotn.r!tt do r stndo do Polooionos 

IF.xteriot"ns ncbcrá informar de ést(),, n 1n re:1\u·ida :'ir oo16n ila la i..~;l'r'LA 

PBR60l: AL DE I 'B TI! ~) . 

I->úrrufn III . .. En ln sogundn e ninocmn del .rurH3 ao r noro de Cfttl ~l añoi 

el tTa-ro de l:'stad o ?~nyor ecl LJ~roi•to NRci 011al diotnr~ l a 61•~er1es noce,.. 

aorina parn qüe los Of~cinle~ ~om~nenntct, Cororutdantes de Peatncru~o.ntos 

y J"cfo do .Pt.ostos~ prcpnr-cm una n6Jn1no p-,r dupliondo c1e lns olflsoe ., 

nlistaac-s aj s • nnndo, nuo deber aor rami ti oo nl Pircotor Gon0rnl e.a 

la C<1duln T'crsonnl de !dcnt1 dt'd , en e} D5. stri te. ( Ponto nonin.r.;o, / pro­

vio ('.cuerdo c::m dicho i'ur,o1 ~nm>i:J . hn-rrt presont,C\r ~í' cUna ilet crm'!. nndoe, 

R1Cmprc dentro do l n s~gunda e uLioenn del r..1<:1s de Ene r e , 1-1 di ch!\ ":! ol.z:\ses 

y aliot <tos pr.ro Qüt? se les c:i,piilo , rt::nucvc o reempl.Nm l na CE!füLAS !'ER ... 

-P rrnto IV - Igunlcrn 6.rñone~ dictn.rá e'.'. Coronel ,Tefe Superior de 

n PoliciP rfoci:--nnl, respecto <10 l~E miembros de oeG Cucr ¡>o. 

P .. rraf~ · . - Par. ln exp<..iidioi6n , .raomplflzo o renovno1 6n d 0 lns c1mu­
AS PE ,SONfJ..,'HS e orrospondlentee C\ l~o Ofic:toles , tnuto c.1 e l Rjéroi to oo­r o do lll 'olic.í~ llt\Ci~n~n , lmatnr que <is t os so pre son ten unifor~d!"IS. 

Pá.rrnf'o VI . - El .Tefe d~ EatHdo 'f!n¡or del Ej~rcito_Uncional "! el 

J ei'<? Superior do la 'P.ol:to!n Unoional, rcopectivrunonta, ciiotm ... (m las .me ... 

didns n~ccsnrfo s _mrn r oohnr las CET1t;J Ar- P íl~ONJ\T..ES de t oa os l.::>$ ofi ­

cinlc:; ~ oln~oe ;, nlistnd:1s clol, r·.jt rci to o Ce: lE\ Polic:í'.n que de jcn de 

f~!'ln.Elr pnrte ac dichns :.nsti tt1ci oncH } y envinr~n estC\S CEnHLAS PFRSONA-

l
L.~S n 

mayor 
---

l n Dirceo! ~n GcnernJ ele ln CJIDm A PFJ?SO l. DE l fiirr-tTI-r AD, ti't 1€1. 
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ilffi.L; loo 

caldeo Pedtt.nooH, loo 111ñividnos pt.rtoneoion'tau u J.oo CJUill'?pos do 

:,o. boros , s1~!1J)l.~a qw,, ('\Juou no smui J)1~o...;·on1tmnl<m o no üm!Bnn en­

t:<50 ... oo; l.06 pobrou de :>,ü.o:r:rn!<.lad n(')toJ?itU,~!nte 

-~001100 idos; .lo:1 den mtou; los invúlid.oa; lm~ t"d(?lu.!iion pcrnn.ne .. p ... 

t<L<mtc en cu.so.a do Uhl,.tc¡, Jmap1taloa y n«n..'i.üardc,;; y A<>H 11un en ... 

ú:, ~u:r1~ian lo pmUHJ lJri.v,ttlVHA d.a .1..ihor"tfül .. 

.i. Ll'á u la Vi1.~o<;Oióu Gunei•ol do ln tf~ !JrJ\. J:JmSCiif,.:r., do J:iJ1iil'Ti1lAn>' 

·.m ln d.;.:;. .. ?A qainoonn del mes <lo n:toimnhro de cncln mlo11 ne; ~irmn 

,:,or fü.111J.1ciulto de ltm JUmrldos l'oct 1nacw y de lml rti<Mln•on de loH 

,uerpoa do Bombo.ro:, fü! .ln nopdhJ .. ioH , enJlooif.1mmcto lh Jr!,,v luoJ.:.'t 11 

:o n y ,.~acti it,n a · qtm 1mrtr,mozcu.np y u.u lo. uu.:i:1. Jll"<mtwi sun nor­

vic1o~ , dehim1.do 1m1.--tio1pnr irttm<l.1€1tur1<.mta H d:ioho Of.'.1cina Ofü1n 

ve~ que ae c~uo·ttíe w1 ouNhicie l..oP- ~:ro:;o:r.'<U"'0:3 t.ur11oi1>nJ.os no pr.o­

"~deriin e. e::-em1c1~l:!.."' loo Dombcn~os o Pefü1ueos que oJ.lon eonuide1:on 

~1uo tengnn :reit'lifü{ de l)Jt.tS de OO oU() ,. 

FGrra1'\>. - Pn.1.•H ln exi,mi :to16n do t:lIDl.JlJ\.S J)JmBOll/'.!.J?a.'ICJ a rJ.11.. 'tnra~ ~ 

licias y üo ,,or.ou hOretn rmoon u:J.os :i:-cn'tratrm da itatos en trn.;fo de;; 

lcu a:,q uc1ird $ r · :uovn:.i;"l:Í o rooopl.nz,u-: nu -0.lIDU.l.J\ :VER ;OUAL., t1etl!un -

C<ll."t1~1o~.c1úu dudn ¡mr lo~ O.f inialan clo l! PoJ.1oí.u. linolnnnl tlo 

oodo pGl"r1Un9!1 :n o.u ca:mo de oa,.,..U<.. , hoHpi ñ tlet'.i,. l'.l!n1.ioo :iioa $ se 

.... ~ ex¡,elliY•t1 9 ... ·oc1<11)lm.mr,t o i·enovt.rlt J.u 01.IllJl.J;. JJEP.. ·o. !AL, r1eain:nto 

.. ortifioaoióu u:<padidn ,,;oi· l:l ! il"tmtor éLol ~fJt,ulil{ml dcmto donde 

reo ..L(1.o cJ. in1.m;.•enmlu; y en los U€\ai.>.u éto <lon.ontos :uo l.,tiolui­

l{t oxpodioiGn uo hm~ií ljOl:' t:01"'tii'1011c.i<rn del. Udd.:co Lcgintn 

ol Distri A) ;rt tiicir J. éio 1<1<1 1•0.oiu ~,.. 

Pár:ct1~0 .. - A .l.0,1 invúll<loa ain rmm!on h: sub11it1.tG.noia oe lm~ e¡.;{-
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ASUNTO: PAG. NO. 

de .l.t. Go (m. la fnlt 1 do e l5..oo do aubu1.Hí; rmin .. 

o::, aen rntpediC..:.t., r~ncvudu y :rcc .¡,J.v.7,.<tda• sin. <1o~n:;o nlgum, !L 

C UJA 11!.'U.f;Ol J .. , 1>or lu O:fi"•irm ~o\:rcspondiento,. 

qu ~tUl ol> l.b"UÜH.'l 

qua lcw 1'u.é exJ.>etlidt.t. y <lGbcrdn 1>rovee1:ae de ,ma nu,.vn libr itn 

J.as o(ii ocwiofü;S lmbic1n~, upor1, mdo dos llhovcm retrnto~ oi 

de civi l. 

,E ,....i.S nwoR ~01: liS < :trn n 
Dll 00 f2ROL D3 l 1o ClIDtT.! 

IlliOIUil, :F \ OF!CDU. 
l?ERSOU.l\.L • 

.A:rt . 20.- Los 01~,.oialus clul '.&;todo Oiv l .aur'11n!st1•a1 m ,, lu. 

D · r cción Gen .ral do ln CM :lulr, "'nrnom l ele Idont..idud y a l.t s Te­

so1·e1•:í.füs tmicipnl.ou {\e su~ ,Jnrindiocionoo, a ". tm.- ta:r.· en !o. 

so unda qu oenu dol mes <la El101•0 to tmdu. nfü> 2 u.nu m1ninu de u.n 

persono.s que eur,11,ln.n ctio~ y tmia (16) urio~s- en al nfl.o du J.n :t~<mhtt 

n que rinden iut'orne y au.rñniatrurt:n ¡¡nrlbi~u> dentro do los dioz 

13 

pr ros dics <le m1.ün tm.> 11 mm l.ista de 1 ,.; r.mt1•i :1emios real.iz do~ 

¡ d1GZ y ueia (.J..· ; nños que ht ynn fnllecido en nu Jttrisd!eo15.1 , u-

1·ant... el :roe . a.""1to1•ior ~ cm f'ori 1. a.~ios que lec sarún sumnio1i1·n os 

lo. muei·to ae -.· m pariional) tn.yor ü <~ l6 uiiou cto e<lt~d, toü•t Of'i.,-lii...:. i> 

close o tLgente <lo ln lolio:t,i, o to<.lo J lcmlda l. drtnoo s ol oo trntn 

de w.ia. scoc1ón i•urnl, dollc1· • tri sln ·n2.·:-1c cJ. lugur de ln d ,ruueidn 

o li 4 a.Ut :.!- o de ln OlIDUlJ 1> ~ W... qtte Jmrtenonió ul dirID1to, lu 

ou l. rai.ü til'h sin dilución n l Dircm: · 6u Oenm:nl <1<, ln Cúfüü.a 

. r onal do I .,tJ. od, por 10: 'lñD del. 'l' norero lit.u:. <:l .. nl do la 
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Co.._~ domiu llu.11t1. oouri~1c o ln dn~nulión, n :fin de prooao.ar u su 

ÜI•rttfa l .. - /Ji no ae onoucmurfl le Ct'!>~1.tJ\. l>Ji!HS(U'JU., !# t1l Of'1.oii!l~ 

clE.tSc o n_ncuto éki ... a PoJ...ioin c ,~.lonldc 1>ec1Jnuo t:!UO ln imytl re,1ue-

lu I o·::.011r~ de tc1<mtitind, por ln vif.l indicudn ., 

_ {h:i'nf'o ~,:: ...... :Joiio tu.n<.d,onurio -o a ;on-:..~ p~ú.i·oinl o i.loa.\de ¡,~ .... 

ddr1.co qua vo ... untnrin!1011~~ o por u~gltgmmiu <l~ljn:cc tlc e r1_r;J.i1: la 

oblih n:;lJu que .:t..; 1 apono e""tA- a:.r.-t:tculo !h~rá sn1,~u:füt(, dnl. cur.r;o .. 

PK!t.'10ltt;L 1) I!h:;'H't!llJllJ clo todu. ordnn do 1 .. ihurt.rn:1 e:::q_1edidU JlO'l" ello 1, 

rela.ti. V-u n. iut:..."no·bt)l'UO scuteuolucl.cm c¡u(; htiyan on iplio.o t1<>ndm1a . 

ut~ 2~) .. - Ltt Hi1:>0<rni6n (kmerul dt1 lnmlgra.oión, dontt'◊ tlo loo 

pri1nex~oa oiuco ü.;!ua ele ondn ~1uim:rnnu $1 c?nvln1.~ár1. 1101• o.up:.iom1o no­
minn:3 ele todus l.(u:1 poroonus mnya1~s de 1G ruion~ qu.o hf¡¡,r-m ort~n6.() 

o s lid<.> dr,l 1,u:(~ dut-.m1tc lu (ttd.ncenn · untorior .. l sttt.u nt,ndnna con,. 

andrím. 1"4014lir•3:; y- u )Gllidos conpl.nf,;.o.; $ wmionnlidud ~ f e:wlm de 

entro.do.. o de ::it .. lid.t~, . di1 .. ecci.ón. y 1•.midcn.ci•~ do ln, pa1•mmns o=i.­

trante j s-:..ric y mh .. 11e1•0 de l;,,i.n CEI-UlJíS .PEl~iOrti~LI~ ti.-<? ltUl JJtU"ttouao 

QJU_)!';UJ.,Q V-.,o: e 

Dl~ ].J\. 013:t:i(}. O:.tOlT nn ¡,n n~!~\.l. lJ" CJ )ljJ_Jl. 
PfL'.RHOlffiL l?AHA 1r!m~ l)l~ J.H0~'/\.01011 .. 

JU•t .. 30 .. .... l:.h GJL'J'HiV\. ~r-R~auA:rJ d<3b6 sel.• p1•micntt.c1n u lJ:1 O:ficiun 

exl)o<lidorn r.ría oorci, m nl intera::mdo , en cm<1u ocnaión HU qu.H 01:rtc 

huyu. 0~1hinüo de ttl1<3llitlo p 1moi~n.Hlidt,ll ,, <;.1ti t-udo oi vil. ~ u otiui,1 ,, 

do 01 ..... 10~ 1·m~i<ltm<üa i:. e b,."\y, snr'J:i(l<.l ,ilgn.na l.ei.>iun tl:rdou ,. J.'m~n 
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ASUNTO: 

J. .. - l?nrn a setrwmiar tofüt cumi~lión, {JC\J? M<-> () m➔.pluos 1n1blicmt:; 

~ .. ... !?rn.'a e 1 <.t.:o:rgnriit<.m. tJO do inti i;l~tt mdma p 1'bli(!on; 

H- ~'m-.i ojo .ni.tal'" aooionen o d<?r ~<fio11 y gm~~ionnr bnJo u:.1ol­

qu~~1~ mnoap~¡a. 1\ntu loo tr !lnum.lea • .luzgudce ~ <mrpoz:>l\U tc.>nc• , 

4 .. - l.->nra hnoc~ tm.to lo." m.·;1>l~i<\u.fü)U , ftt.noiono.1:ios. u o:í'loin.aa 

pt'iblians 11 ~i.ml({tt:tcra oln:Ja d.o .,.-m:la i.oí.cmua il ~ ol ci tudcu, 

pe. th,i.ono..'i. » den.uno 1t.t\S o t'\t:iol~u·anitmt~n .. 

5 " ... r..oa q11a d1riJnn !'(;cil,,.mnolomis, no:u.o~.tudos o _potioi.C>nes; 

o 11.ngo.ri ñonunnins o deoJ.arnoionuA n -munr.:,Jltt ' ns , ¡_~umiona ... 
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1 'J SLNADO 
R.t !l (..\. D >M A 

ASU N TO: PAG. N0.16 

loo 13Ul1no . .. 

15 . - ·n1•n }1...1.oer. :negocios con lna mmau d~ cmlJ)rn-ventn .. 

17 .. - l'ru.· obtonor 11oeuciúBp J>m."tdmm o co1•t11~.itm.cio.n de <.mul .. 

q_t1'.Pr olt,se c:=pcdiéia .. por of'io<r10.s p "blio .; .. 

0Al)l'lf1IJ> VI I 

D~ l.,~ ¡; WlilflZt. •f(f ras .. 

Art . 32 .- fo m1 dnl•á ponehiGn do ninsdn ;ú:t'üo ni 0:11,.tao :p 'ibl:l-

o f.»in que lJl l? 1l.'0011u qu dobt ""'nrv rlo 1>run .... nt ... j) proviWJ.r .• n o y ul 

en al ª~>º dnl in, ue~, ,o , lu CJID JlA ,,, .-m:.) í u.. u.l funcim1.r J~io 

ue deb autoriznr uql i;, la~ 

oin ue .lnu 1mrt s juutifiqtton ·111 pornontlliéind con l-a. pr.a ,ent nivn 

\ d ln. ,orrespondi(?-rte G!i.'l>UT.. JJE..it.r-Or ~ !' sin cmtmir.nar 1nn oi1.•0UJ1<J..­

t ncia.s lci úntna, m loa t, "1.91llinon cxpr.mm~1{)n ttm o:t. nrt!cul'> mit" ... 

rioro 

Ar.t . M .. - I.im .mtorit fü1úS oo,•.i•uspontli 1 nt~s nn o .. :pmU-r1 r. lJ ton­

t ... .:J 1 .. loen .. ns , n i. otro d<>eut1~nto o h l ... tOl'i~ ción pnrn el cji.1·0 •• cie: 

dru ca 1:-u"o,, lu iíJ w1ti .. in. ot'"ai:-> o p:i:01~<.mión; oir10 nodirnlt .... .1.·1 

,P!' santao ~Ón d ,¼ lt\ O ID n.J: l'RHSOlt/'.I. del inte:1:asndo, y l rwi.cndo ln 

to. · ¡ A:rt .. ::m - ""t uo:ru;eouohoin eon lo d1s)U<.l!tto en e . ordinul G <lol 

o.rt{cm.lo ., • .l, l.oa t:1:íb mu.os y _ ju.nc<m no d.urilil c:urso escrito tll-

guno sin Wl el tmto1.• o •emu·1•cnt . o 

mnn v ol onon'htL~u1ionto (Ll raibY'X> .su )El~Hm ulifü fl i, con :i~n:!'cronoit 

a l.n e~ ouustanoiu Hlnaignaüu. en lu. c,Jrurn:A P. ? <m .:., qn.c. r,.er.it xh!..­

>id -r,ar, l.n co:mJ,ro1mciún~ 

Art .. 30 . ... Ll dm:umdnélo o c .. tnfü_, u jt.tl.Cit> am:nclJ.tn1••i su J>erno. -

J.ldnd o.l c:o parrJucril •m J.on u ·.nt:0n '1.iAJ: tlnov t1lto al éhn'.lrmdnn"tio j <tttG • 

Párr _o . - r.n nl tn <1e GE.lllJT...I\. m>~;o1u .r,., on e 1 <lot«t.\11.c1a<lo ~ no nerú 
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si bien 1,:,l ;uez o t;ribtmnl lo o1)1j gnrtt tt que- tH:J p::i;,-ove.i .:1 trroVú 

tlt.t:"rninc do <:icho rlocnl.~.n:t-o , y a (IUe J_o :vreee1 -to J.fü1.do do ello Et•1ti 

t :1.r en l os f ,-0ur1cntos que (:tJ!:tic-na:ml. e qn la vl"'c oisi.-S:o 0-xp:r.-csa.d i an 

e a;.-t:~cul◊ _)l'G}GE.>dentí-' .. 

oript,e. en los ~1 .. t!oUlos ~ntertorE,s y se !'1"'\ ea 0011 stn:r- él<? 

lr t·xb.i 'blci:~n d~ la.s c1;001,;~ R.BR.SO'Ni1.L'ES. 

Ct ITUit:l I.'K • 
r»_; LOS C01/lHaV'.i5!'1'l'◊RES,. 

rcc ie1;e-n aa - .J.e o n-o l u p<>xta:r~n; 

2 . - .LOS (.._ no :reu.ue"tfeu. el &( so del im.r>Uüsto .• d,)ntro del plazo 

estab.lccüdo; 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

~ SLNADO 
Rl:PUlll H . .A ')OMlr-. CAr-.4 

.O.SUNTO: Ley sobre Qédu1e. l~rsonal de I<te-ntldad. PAG. NO. g.9 

O .... ~on:- ¡\ :-::1 Y,'ft,1'U ¡:~o'll.'f fto T"tl!F! l n,l",lt " •· w.a ........ .r..~ .... ,1."-"$,4,1,IIH~ an · no v..1 . .;a.0..1.n8.a eo:r♦rEHJJ)Olldierrtos, Dtlli'ft 

no l' el oambio; 

14.- tos dusiíoa de hqtel~.s. onsas de Ito~pedaJa que a.óe:pten pt1aáje­

roa O al.)onCldos, Sitl tt.H1er sus CNDU.tAS 1F.JlSONA.m$ al dia; 

l .5c • Los 0·1.1at.t.ffours. q.ue 8.•QeJrtfJn pc-10.ajerGa pu:.cu. t iea.Blndt1'3:.'1om dé uná 

pob1 noi6n ·a o~ra, ain que ttstos -~enmnn a\1tJ QJIDffl:A1 W...RSO!fAtiES 
al di ; 

le •• tos uafíos de ooaas de oe111pra-v:entu q11~ hng-nn neg130ios oon :pd -
sonas ~rue no tenman sus C11!Dtl.LA.S J?l~laSONA.T.;its ul d!a; 

17.- toa .qua ~ hng® expedir taás de U'n.!\ Ol!J)ltt.A P..E'JWONAL; 

18. • Loe que se nieguen a. éntrH&;f:\:t' lo <mD'tlt..li i:t"ltSOM.AI. que ha:yf.l. por 

teneoido ii un .cU.:tunto; 

19 ... tos Tesoreros Municipales q11e, c~mfoZ"1l1~ .e l ,a fürnla:raot6n de 

los eo.ntl;911ruyli}:ntes, expi<liei"'an a pé;ve,011a$ trtlYt4 6ond1<.d.6n éóe• 
l:looiea sea notoritt en ,mi jurit;ldt.ou16u, ctnD1J'J:.A8 HmsoNAn~s ·ae 

1:uu•1 antcgo.ria máa baje1 de la que lea córl'."espond$., y no lo re- '. 

portaran a le Dtre-cct.6n Gimmral ;pittl'&c lat aoo16n j'Uilio±al que 
1
1· 

fuera de l uga.r • 

.A.rt. ~1 ... Sol~ente l~s dl.s;pos.iciunes oonten!daa en loa p!rrttros 1 

5, e. '7, 9• 10. 11, 12, 14, 15, 15 y 19, clel G11tM!au10 4<>, de lt.\ pl"EHla~:-: 

te ley, serán apl1o.e.bleu a laa ¡;;'e1~oonas dol sexo f.em<~:nino. 

CAPITULO X 
11.Q LAl'J aimc:rom~s. 

Art. 42.• ~~ 1013 fi.moiona.rioé pi1bllooa 41.ta oont:ravbiiea'íffl. eualo.ra-

q:uiern de las disposiciones de eatn l,ey, les s.erá exig ida la oor.rasp·cm• 

diente :responsnb:tl1dad, qe'bi~ndo ~l ttuii~lona:t"io que ao:r.p,~endu. la oont?"at 

v0noi6n , demmoiar el <mGG al l?ro~uraüor Oeneral d<& la H1,p11blica para 

que áste procada al efecto. 

Art . 43. - Lns ;persono.a del eexo masoutino que bnllt1.ndo~$ obligad~& 

a obtener Cédula l'aJ?son.nl oar~ie!el.'8 n de a,lll\ o no lEl rHrtOV'el'I'(ffl, dentro 

del pla.zo l i,gnl ante efftableóido, ~J.f>rán conde.nudo» " ¡prit~1,ón de Oii:j.CO 

a ttetn·ta d:!""c , según li!\ gravedad del otu110. :Loo 1:ntri"c-t;oi~s., sin e~~-
·,·.•· 

·----- - ---·----------:-------- ----,---- -'--- ----__J 
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Art. 44.- tos !nf'~a.oto:ren OQ.t!1J)rimdi4oa e:n le)$ or¡{H,nn:l$;J d~l 5 i,il 8 

Y el 19 de1 ar·t:toul.o 40 atn:án castigados o·o:n tl'f,1nta ·üíaa de prisión y 

$10.00 de aulta. 

Art. 45.- tm3 int~otor1ta compren<lidQs on los ordinal~H~ 9 e.l 18 clel 

articulo 40 s~-rán onst1gad.ot3 énn ~$5.00 de multa pol' 0adu 00.1;0. 

Art. 46 •• Los : 1:rif'J1aotQ)'.'aa oomp~ndidoa en. los ordin"-loa el.el 13 al 
' ~t t ; ~ 

18 del :irt!~~o 40 a~rt.ln oasti~uüoB con $6.00 O.tt :mul ta . J,a r&blo1danoia 

se castigará ean el th1plo :de estn. nUlto. 

1 Art. 47.- Ottalqu;.~,..-a 1n,tl"ao·oi6n ~ e .stit l ,ey, no ind!oada en el ;,a.r-

1 t1culo 40 y sus ordinal()$; y a l~a :re·glalaanto8 qtl~ BOb't$ la 0HDUT.Ji. Pm\• 

SO.NAt dicte el :P.o<lér E jecutivo, s.erá oiastig~da º® multa dEl $5.o'O. • 

Al"t . 49. - A loe ind!vi<11.1oa qua .biitbie:tten oum.i,J.ido cc:adi>l'lñ po:r la in-
, . , ' ' ¡ 

fraoci6n l,)$e'11sttt ~n tos o't'<lin~le3 l y 2 del n'l'tiQúlO 4ú, ~ti léU e:xpe-, ! 
1 

dirá sratui tm!lenta la -04iulii o l.u nueva l.ibr(J}-oo oonEHllpontlit1nto. o~n: ~~ 1 

m.enoi6n del cot,o . . ... ! 
Art . 49 . ... :Rl D!ro~tor G~nex-al. da 1.a ú~dul.u 1?0:t$0110.l de lü-entl&a<t, 

los InspoQ-to1"eo :Sspeota l ~$. tnepii utox-o~. o .Au."tili{i~s <le 1,a m1mu, los 

O:ticial.e s de 'Reutaa Znt~r.n8.e, 1011 'l'eaol'e:t()tl l.ttm.1!)1pale~, los Ot!oiale$ 

1 
y Jetes de Puaató d.el líljd'relto Y' dé lJt l?oll<aia. ?la()i.onal. ~atdn a;uto.ri-

1 ' 
1 zodos a someter ~ l a Ju.atic1a a l os '0®t~a.ventoroa «e est:a ley. 

Pdrrafo 1.- I~aé Alonld!as se:1rdn oompetentes i,ar·a. )P;-z~al1 y fallar 

las 1nfraoctones e este.1 ley. 

Párrafo II .- Para los et'a<rtos de ln pNsente ley- loiJ p!id.:reiS Y tU'tO• 

res sertin loa miieos roupe>;nsa ble.u liel l)ngo ie las mu.l tnB p-o,~ · la.a in:f."~a­

co1ones que -oo:Gtetan aua l11Jot'J y pupilos ?lW:tmre~, 318.Speot.1 vm:aente. 

CAVI ~:Al :XI 
n:t~J1?-0SIOXOl ' '!6 Gl:UlaU\..l,'H$. 

Art. so.- ,t~ D!:ra~oi6n G,ane:rbl de l tt Ol1e1\tl.fl. :Pers1on63♦ - do l'dent!.dad 

tun~ionnrá baj~ el control: 1, t:lepent1~noia ie 1a ~EJ011otar!tt e\~ 1',stado del 

Tesoro y Or~<U.to F6:bl.ioo y se r egirá p~:t- loa l.ey,es .'!/ ~glt1,nentos en vi-
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• CONGRESO NACIONAL 
~ 

t., S[NADO 
RF Rl ICA [)(J'-\INICANA. 

ASUNTO: PAG . .NO. 2,t 

Art,. Sl.- El j ,efe do 1.a miima tJe d~n01tt1nar4 nllttl!O'l'Qn Ol{Nr.RAL D'.la LA 

oxnnLA ~1-R$011J ~- Dl-! Wi!llTIDAD • 

Art . tm ... E1 l?od(tlr B,1acutivo diotn-rá los regl,t:Ull(fmi;oa {l'te iieaµ neoe­

ssrios pata la nrijOl' a:pliosoi6n <l~ esta ley-. 

Art . 55. - !..os .b-raoaros y trabnjadorea im1>ortado,s por las: eompariiaé 

indus11r1al8a o ngr:toolas deb0rán soli-oiií,al" y ob~n4-l'l' aua O~dul~~ F-0,1.•­

sonales e:n le. P<?bla<,16n d,e su m:n:tradn o desom.bnroQ ~n el ~ .ta., y los 

funciont1.rios d 1:r»m,gr"1o:i.6n no ;poi:l:r.án permitir su ,Pe!.ttro'lenoia en 1n 

¡ Rer,<iblica , sino d~S¼ptt~~ ae qu@ hubieren $!€lo prcv-ist,o~ de s;us co,r:rie:a• 

:pondie:nte a Cád ulas l'er,m:metl.e 8-. 

, Pir:rato ... ta 0x:pe{ii-0i16n dtit las O~dttlQf.J :Pe:uso1ial.-e3 de bret<le:t1os ~):­

tran.jaroa 1'6patr!ables. toooa l o~ s.flos. ;pod.ré sei- sQ11oi. ti fü¡ <Htlee'!;i~• 

"V'ament.e poi"' me.d io dei $pode'l"ttdo$, l oti oual<it$ esttt:n o't)l,i¡ndoa a :\ndiou 

en la aolioi tud. en. f<:>X!ta. d~ ueol~raa16n ;jur,uta..- lea dato,SJ peX"sonales 
Í t ¡ 

de cada uno de loá b:t-e.oe~os e trabajadores que tu~~~ i.ndiflr,10:nsB'blaa 

pélra dioha. expediei6n. Lna Oéd·últ1:ts a.si ooimn~d..ns, pndrán no llevü:r lne . 
impresiones digitales de los. óontxiibu;ysnteá • 

.Art. 54 . .. L osrenoia de Otk1ul~ :P'(u.•$on~l &n una persona fslleaf<ia 

no debe ser not :tv0 para. r -(r'ta~dar ol dea'Paoho <le ~odóe los p~m:tsos ne• 

cesarioa »nra su enterramiento. 

nato.- Lo anteri,or se dispon~ ain perJuibio ,1e las auntd,onen que. 

puedan ser aplioadaa a le~ ;persona.o ,¡na C)otil 1;-en l a Cli!Dtll.A lf.mtAO?Tll,t que 

hr ya pertenen!d.o .u un <"d.:unto .. 

Art. 55 •• tn to<lo:i lótz G<roos. dtH,un1~nt~o. permiuir.>a. lioormias u 

ot~os eseritos p '('fb1.iooa o pri'vndos ,, 0¡1. qua uet\ oblignto:riu. la EHSI)€HJi• 

f1 c1-aci 6n <let n~"' ~~rro o oue.lquier ~ato ae l~ t"!éllult.t. Pei•ao.n.ul, d4'Jbe:rá 

oo:nsignQ.rs.e t~b!;4:n <ll nt"ime-ro <lel G~Jllo en q,ue ae hu l)QSa.do el in• 

puasto del año do ln fQoha fü➔l nott)e 

.---- __________ ________ __ _ _ _______ _ _ _ __j 
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ASUNTO: l..oy oobr.e. Ocdu.la l.>eroonul de I<lontido.(1 PAG. NO. 22 

Ar:t .. 56 . .... !..inS b<>Jne de fJ011oi t.ud de J>ngn que ¡,roaeriten lo~ ot1ci. -

nas del Eata,do!J el Oonoa,Jo Adt:d1tistrt1t1vo dol Diatr1t¡.o (le Santo U~mirJ. ... 

so Y los Ayunttll11.entou, daberú11 con tenor unn certií)!oncid:n del funcio­

nario que lo.u fi.t'Iw <tu que toc:\ul1 lul.J peruonns ~uu eu tlichna ho,1na figu · 

tan estím provistas da au OéduJ.n l'croonal o.l dia. :u.n. este re<tuisito 

no pOdrwi librru.•ae loa ohequeu co:t"rospun<U,entas .. nn ofüio de quo l.o. 01 ... 

xecut6n G~,nt1ral e\~ ln Céüuln l?el.'-a<mal. (tt3 ldt}ntitio.d. 1>0r X;l6dio de sus 

ina_paoto.1•es oo..:;11n:mabti lt\ f.Hltn dei aw1pliu1onto fü1l praaente nr~1oulo~ 

lo reportu.rd nl :rott.or l~Jecut.ivo vin H<to.ro'tarío !le ~tndo tlel Teuo:ro ~, 

Oró,11 to Púb.l1co pu.ro. la.o snne!onos que J\.\~U.tl de lugu.r .. 

Art. 5'! .... Las ~olieilu.das (\e cmntn:J\n l'1~mo1w:..m 1n3.o1nle~ dobttr(m 

catru.-- noOL1¡mi1udnu 4e ount.ru :IN3 t1~0.toa; 1 J..as nuovna J.111:rff"¡as da d mz. tns 

fotog1~ai-itia dol>en aoll roclcntoa y 'tOMildna de :r.rente., ,toa to.<:(m<toHo la 

l.lllaf!G n en f"o11ú<> blnnoo" 

/..l•t,. 58 .. ~· J'.bs qu~ <maen on nu. ou.liitud do exonero.don ltol ir11>ueoto 

a.e cata loy debeazd11 pttgo.r t1deuú0 clel vuJ.or de unn ntwvn librtitti, al 1Jf! 
puonto coi.-rea1>ond.ie11~ f.~l. níío an qui, eeau $U ,;mlifü-.d (la ex<>narndo.. · 

A~t. 59., ... Loa d<>t1inic,m.oa que rug)'l'eaen del eltt.rnnjero daborfu1 pn.•• 

enr ol iQ.J>Ueato coi-resportdicn to ul ftiio eu. <tUCl huoen su <:mtr.ndo. nl pn:ta 

debiendo preacutor consto.noiu do ñiohu ~Jntrncla o:cJ.)Odida p()l" la Oficina 

do Inmigrn.aión corx-ospondi<mte. 

Ar • 60 . ... Ptu,"n los <.foc¡toa del On,1>itt1lo ·v¡¡, y $UZ3 nr.t toulos, se 

1•0 uioro ln om>UJ:Ji l'J~l~lúliAl. al ,u.a en el p tlf;O del b1;1)tuu.rto, u contar 

de ln in1ciaoióu del tillo t1aonl.,, 

.Al .. t .- 61 ..... .Ltu1 01:'J.cinnt¼ ~~edi<loJ?nn deboriln !non.u to.rae ü:o cnm.lquior 

CEDUI:.,,t-. ¡,1 :.HSOltA..L qu.<> tlUOStilro aañnJ.ea de fl"l.\tAdO~ lcvnntn>: noto. dl.ll 0'0$0 

y somctE-Jr.lo o. l.o. justicia. 

Art. 02 ..... OOJ."rcanentt~ n lns autoi,.id.aden pol,1.ninl.en V'liJlnr por el 

fiel owiiplbd.ento de ln pro~ente ley, quuéinndo t"ooultttdns po.ru exigir 

ouundo lo eatinen oonwnionto y u nunlquier pe1:-sono., lt, librotn o ocu:.• ... 
~ 

tituye u.ne. itií'J.•ncoión, c1u.o ~prd, anotignfüi O{ml'oJ:ame nl nrtlcul.o ~Je, on .... 

pitu.lo Déoimo. 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

'~ S ENADO 
R.ErOBr lt \-00~'\(NRANA 

PAG.NO. 23 

/~tº 63.- l'urn loa et"ccv<lEJ. de ln presauta l.Gy, lo. 1~«.1.lo.b.m\ "13:tmfl<;s'~ 

tisndn cu lnn ontouor.1nn do ln olnnifiano.ión <~n el n.r.t!ctllo 'i' , 00M1>ran­

Cle tofül olnse e hicmou u<,t>iJ.in.rios o iru'l()b1l1urioa miu ounl. fues~ su 

.t1nturnl~zn qnc ¡)onm1 al ecmt1•ibl..Ql'Cnto un su pro1,10 nor1bro o en oor.ilUÜ.• · 

datl con ot;ras pm:-aoxm8 ,., 

Art. 64 .. ... I.u ¡u.•oiH.m.ta ley, qu.a entrurtí un vi{;or Gl. din lo. dG l1no ... 

ro de 1940, ttei•ogn. y santituy-G ln l..ey no. 372 e el 1.9 <le Noviemo:t-e da 

1940 y- su.a :1oditiuuoionea~ y lu Lay no. 30l. del 17 ele u10.;e~b~tS c1e 

l.940 y auo !lod!fiou.cionoa -

DADA t-ín la. !Jala. da oaniones dGl ;'nlnttio del. ~-<m,tdo, en. Oiutiud rt.ruJ:1 

llo. l)isti•ito de finnto l>m,'.lintto, Oap:i.tal éto l.t1 n~p\ibl1<1n lJor-i:tn1o·,.nu, o, 

loa 4 <l!nn dal. 1:lt)s do nept1enb1"t" dol afio r.111 nov~oioutm; cunJ~on·'ba . y 

o:lnno, m1or. 102 c"le ln. I11dop~md<.m.oin, 03 cte lu Rentm.tU."HCs16n y lf> da l.n 

E',n tlo :cruji lJ.o .., 

~~ •~iiio Jimane~, 
socratnrio.. • 
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l SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , D. S.D. 
5 de septiembre , 1945. 

Señor doctor 
M. de J. 'l1roncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su ofi cio número 525 
de fecha 4 de septiembre corriente, junto al 
cual remitió usted a esta Cámara , después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, un proyecto de 
ley por cuyo medio se han refundido todas las 
disposiciones legales actualmente en vigor , res­
pecto a la Cédula Personal de Identidad , tanto 
para hombres como para mujeres , y se han intro­
ducido además algunas reformas . 

Este asunto rué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para. los fines constitucionales 
de lugarº 

7 Le saluda muy atent~ente , 

l / / 
~ <~~---.....,_.--
Presidente de 1a cámara de Diputados . 

,. I 

jg 

luPlJ JCA (')( Ml~ICANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESlDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

7 de septiembre de 1945 . 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presiden­
t e de la República tengo a bien informarle que la 
ley del Congreso Nacional en virtud de la cual se 
han refundido todas las disposiciones legales actual­
~ente en vigor sobre la Cédula Personal de Identidad , 
tanto para hombres como para mujeres, introduciéndose 
además algunas reformas, ha sido promulgada con fecha 
de hoy y Fegistrada bajo el número 990 . 

am 
rm 

Muy atentam.ent , 

Julio 
Secretario 

Pres 
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